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PARTE OFICIAL.

S.  M .  la R e i n a  y su a u g us ta  H e r m a 
na la S e r m a .  Sra .  I n f a n t a  D o ñ a  M a r í a  
L u i s a  F e r n a n d a  c o n t i n ú a n  en es ta  c o r t e  
s in n o v e d a d  e n  su i m p o r t a n t e  s a l u d .

p r i m e r a  s e c r e t a r i a  d e  e s t a d O y  d e l  d e s p a c h o .
El  e n c a r g a d o  de N e g o c i o s  de  S u e c i a  

ha e n t r e g a d o  al Sr.  M i n i s t r o  de E s t a d o  
copi a de un d e s p a c h o  del  M i n i s t r o  de R e 
l ac i o n e s  e x t e r i o r e s  del R e y  de S u e c i a  y 
de N o r u e g a ,  f e l i c i t a n d o  á la R e i n a  D o 
ña Isabel  I I  c o n  la e s p e r a n z a  de q u e  los  
ú l t i m o s  a c o n t e c i m i e n t o s  de la P e n í n s u l a  
c o n t r i b u i r á n  al r e s t a b l e c i m i e n t o  del  o r 
den y t r a n q u i l i d a d ,  y h a c i e n d o  los  v o t os  
m as  s i n c e r o s  por la c o n s o l i d a c i ó n  deI t r o 
no  de S.  M . ,  por la f e l i c i d a d  de su r e i 
n a d o  y por  la p r o s p e r i d a d  de la n a c i ó n  
e s p a ñ o l a .

M IN ISTE R IO  DE L A  GOBER NACION DE L A  P E N IN S U L A ,
N e g o c ia d o  n ú m . i 6.

T o m a n d o  e n  c o n s i d e r a c i ó n  el G o b i e r 
n o  p r o v i s i o n a l  q u e  las c i r c u n s t a n c i a s  a z a 
rosas  en que p o r  e s p a c i o  de m as  de u n  
m e s  se ha e n c o n t r a d o  esa c i u d a d  h an  d e 
b i d o  i m p e d i r  la c o n c u r r e n c i a  de los  a l u m 
n o s  q u e  d e n t r o  del  t é r m i n o  m a r c a d o  q u i 
s i e r a n  i n s c r i b i r s e  en la m a t r í c u l a  de esa 
e s c u e l a ,  y ser t a m b i é n  causa s u f i c i en t e  
para q u e  los  g r ad os  a c a d é m i c o s  y e x á 
m e n e s  e x t r a o r d i n a r i o s  no se h a y a n  v e r i 
f icado d e n t r o  de los pl azos  e s tabl ec idos ;  
y q u e r i e n d o  q u e  aquel la  s i t u a c i ó n  f e l i z 
m e n t e  t e r m i n a d a  , y en la cual  n i n g u n a  
parte p u d i e r o n  t ener  los h a b i t a n t e s  de  
fuera de la c i u d a d  , no  o c a s i o n e  á las f a 
m i l i a s  de es t os  m a y o r e s  d a ñ o s  q u e  los  ya 
o r i g i n a d o s  po r  a que l  c o n c e p t o , ha v e n i 
do  en r e so l v e r  q u e  el t é r m i n o  pr ef i .ado  
p o r  p u n t o  ge nera l  para i n s c r i b i r s e  en  la 
m at r í c u l a  e s c o lá s t i ca  se a m p l i é  en esa e s 
cue la  para el a ñ o  a c a d é m i c o  i n m e d i a t o  
p o r  t o d o  el p re s e n t e  m e s ,  d e b i e n d o  q u e 
dar c errad a aque l l a el dia ú l t i m o  del  m i s 
m o  y h a c e rs e  la a pe rt ura  s o l e m n e  de los  
e s t u d i o s  el 1? de D i c i e m b r e  i n m e d i ' a i o ; y 
q u e  d e n t r o  de es t e t é r m i n o  se c e l e b r e n  
Jos e x á m e n e s  e x t r a o r d i n a r i o s  que han d e 
bi do  veri f i carse  en el pies de O c t u b r e  fi
n a d o  , y r e c i b i r s e  l os  g r a d o s  a c a d é m i c o s

de t od as  c lases  q u e  por  la m i s m a  causa  
n o  han p o d i d o  a dj u d i c a r s e  á pesar de t a 
ñer  p l az o m a r c a d o .  Lo d i go  á V,  S.  de  
o r d e n  del G o b i e r n o  para su c o n o c i m i e n 
to y e f e c t o s  c o n s i g u i e n t e s .  D i o s &c.  M a 
drid 2  de N o v i e m b r e  de ítí42.=:Ca ha llo
r o . = S r .  re ct or  de Ja u n i i e r s i d a d  de Z a 
ra goza .

N e g o c ia d o  núm . ly .

C o n s e r v a t o r i o  de artes . z:Tercera s e c -  
c i o n . =  R e l a c i o n  de las cé d ul as  de c e r t i f i 
c a d o  de i n v e n c i ó n  é i n t r o d u c c i ó n  q u e  l ian  
c a d u c a d o  por no h a be r  p r e s e n t a d o  los i n 
t er e s a d o s  el t e s t i m o n i o  de t ener l as  p u e s 
tas en práct ica  en el t é r m i n o  q u e  p r e v i e 
ne el caso 3? del  art 2 í  del  R e al  d ec r et o  
de 27 de  M a r z o  de í o 2 b \  y a c la r a c i ó n  3? 
d é l a  R e a l  o r d e n  de 27 de J u n i o  de í 820 ,  
á q u i e n e s  se c o n c e d i ó  el pl azo de dos  m e 
ses para q u e  lo h i c i e r e n  d e s de  el 23  de  
J u l i o  q u e  se p u b l i c a r o n  en G ac e t a  po r  
o r d e n  d e 27 de J u n i o  a n t e r i o r .

N ú m .  Riü.  D .  T o m a s  R o b e r t s o n  W i l 
l i a ms  y D.  E n r i q u e  A u g u s t o  ' W e l l ,  de  
L o n d r e s ,  ce r t i f i c ado de i n v e n c i ó n  po r  í ó  
a ño s  de una m á q u i n a  para f abr ic ar  p a -  ! 
ñ o s , a l f o m b r a s  , m a n t a s  y o ir á s  lanerías  
p o r m e d i o  del  f ieltro.

íGb. O l i v e r  l í e a t i n g ,  c i u d a d a n o  de  los  
E s t a d o s - U n i d o s , ce rt i f i c ado  de i n v e n c i ó n  
p or  iO a ñ o s  de u na m á q u i n a  para l i m 
p i a r ,  h i l ar  y t o r c e r  p o r  el i m p u l s o  del  
v a p o r  el  a baca de F i l i p i n a s .

173.  D .  A m b r o s i o  F u m a g a l l i ,  r e s i 
d e n t e  en B a r c e l o n a ,  c e r t i f i c ad o de  i n t r o 
d u c c i ó n  por c i n c o  a ñ o s  de un n u e v o  p r o 
c e d e r  para f a bri car  velas  s te ár i cas .

177.  D .  M a n u e l  A g u s t í n  H e r e d i a  ., del  
c o m e r c i o  de M á l a g a  , c e r t i f i c a do  de  i n 
t r o d u c c i ó n  p or  c i n c o  a ñ o s  de un p r o c e 
der para ac el erar la a f in ac i ón  del  h i e r r o  
por m e d i o  de u na  i n y e c c i ó n  de v a p o r  e n  
los h o r n o s  de r e v e r b e r o  , d e n o m i n a d o s  de  
R u d d l i n g .

ioU.  D .  Carl os  W e í l e m k a r n p ,  v e c i n o  
de esta c o r t e ,  c e r t i f i c ad o  de i n v e n c i ó n  
por  c i n c o  añ o s  de un p r o c e d e r  para f a 
brica r s o m b r e r o s  de seda q u e  no  e s c u p a n  
á la s u p er f i c ie  el a c e i t e  y s u d o r  de la c a 
beza.

Nota .  L o s  p l a n o s  y e x p l i c a c i o n e s  c o r 
r e s p o n d i e n t e s  á los n ú m e r o s  i n c l u i d o s  en  
esta r e l a c i ó n  se han p u e s t o  de m a n i f i e s t o  
para s e r v i c i o  del  p ú b l i c o  en la b i o l i o t e c a  
del e s t a b l e c i m i e n t o .

M a d r i d  i<> de O c t u b r e  de 1 8 4 5 . = M a 
nue l  R o d r í g u e z ,  s ecr e ta r i o .  =  i i  — V i -  
ce nte S a n t i a g o  de Mar¿>anau.
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CORTES.

SENADO.

ORDEN DE L D IA .

p a ra  la  sssion p ú b lic a  del v iern es  o de N o v ie m 
bre de 184^*

Lectura y discusión (le dictámenes  de la comisión  
de E x im e n  de actas electorales y  demas que ocurra de 
despacho,

CONGRESO D E  L O S  DIPUTADOS.
Sesión del dia 2 de N oviem bre de 1813.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR BELTR AN  DE LIS,

Abierta  á la una y  media se lee el acta de la ante
r i o r ,  y  es aprobada.

Quedan sobre la mesa :
1? Un dictamen de la comisión de Actas ad m it ien 

do D iputado  por la prov in cia  de Orense á 1). José L a -  
fuente.

2? A d m it ie n d o  por la de To ledo  á D. V íc to r  F e r 
nandez A le ,  o.

Entran en el salón los Sres. Ministros  de Gracia  
y Justic ia , de la Guerra, de Marina, Hacienda y  G o 
bernación.

3? O pinando  que el Sr. Buschental no debe ser ad
m it id o  Diputado por la provincia  de Zaragoza l lam án
dose el suplente.

Se acuerda pasar aviso al Gob iern o  acerca de la 
renuncia que el Sr. Mil lan A lonso  hace del cargo de 
Diputado  por la provincia  de Valladolid .

ORDEN DEL D IA .

Conforme con la com isión  el Congreso aprueba las 
actas de las islas Baleares, y  admite Diputados por las 
mismas á D. Francisco  Serrano y  D. José Saívá.

Entran á jurar tres Sres. Diputados.
El Sr. L O P E Z ,  Presidente del Consejo de M in is 

tros :  El Gobierno  se halla dispuesto á contestar á la 
interpelación anunciada el dia pasado.

El Sr. B E R N A  13 El/ sube á la tribuna llevando 
en la mano la Constitución en folio , y dice :

Señores: V o y  ñ entrar en una cuestión grave y 
que no es fácil para mis  propias fuerzas. Por primera 
vez rne veo en este sitio y delante de una porción de 
hombres que lo han vencido  to d o ;  no iré mas lejos de 
lo que mis escasas fuerzas me p e rm ita n ,  que con feso  
que son pocas para contestar al Presidente (jel Consejo 
de Ministros. Ta l  ve?, diré lo que todos saben ; acaso 
iré m a s a l l i  de lo que algunos piensan , y acaso acaso 
manifestaré lo que algunos quieren saber y  no c o n o 
cen. Y o  com o soldado he m il itado s iempre en la ban
dera de la libertad 1 en las acciones y  peligros no he 
quedado detras de n ingún  valiente; com o  empleado 
no he estudiado jamas en libros de otros ; veremos dijo
ra si salgo vencedor  ó vencido.

Antes de to lo debo decir que nosotros por ahora 
coipo ú n i c o  poder legal de la nación española no po 
d e m o s  variar Ids instituciones; el G ob ierno  que hoy 
tenemos en esos bancos debe desaparecer de un puesto

qi;r lia manchado ron el c ieno  del oprob io  y del per
jurio. ( A/ tit’.y/ ras m ercadas de dcsaprohcai n en las tri— 
¿unas.) P re c bo  c.s entrar en la cuestión , y  si tengo 
fuerzas sufriente*  para ello espero probar lo que ljit 
manifestado. La Regencia  del reino est i vacante aun 
cu an do  no sé y o  si plenamente existe la renuncia del"  
e x - R e g e n t e ;  pero de hecho está vacante ese poder 
cuando el que debió  haberlo conservado ha aban don a
do el puesto que debía haber defendido  con su deepro 
p ro p io ,  m is lejos de aqui , en una nación extraña y  
fuera del c irculo  de la ley no puede revestirse de ese 
carácter y  considero yn iin ida la regencia. Estamos ‘ 
pues en el caso del art. 28 de la Constitución que nos 
rqv. (/■,/ orador abre la Constitución , j ‘ lee dicho ar
tículo).

Esta es Ja s i t in c j o n :  la autrridad regia ó que re
gentaba el pais lia desaparecido; la Regencia está va 
cante :  con arreglo  al art. 27 las Cortes tienen derecho 
á reunirse s iempre que ocurra un caso com o el actuaj; 
la Constitución  rio los precave todos; pero de este nos 
ha relevado el G o b ie r n o ;  él ha convocado estas Cortes; 
pero ellas se hubieran reunido de todos m o d o s ,  p o r 
que estaban en su derecho para reunirse en Cortes; y  
este era el fmico poder que tenia la nación española. 
Nosotros no podemos permitir  que un Gob ierno  i n 
truso que se dio una potestad que no pudo sostener, 
venga á introducir el cisma en este recinto en que se 
debe respetar la Constitución.  Nosotros no podemos 
perm itir  que un docum ento ileg.tl le invada  y  dos 
lleve á s innúmero de convulsiones  políticas. Preciso es 
que haya aqui un D iputado  que haga entender que 
con la justicia se gobiernan los reinos, aplicando debí», 
da me n te el prem io y el castigo, sin que por el contra- 
n o  introduzca id cisma un Gob ierno  á quien vemos 
destruir  las ciudades de la m o n a rq u ía :  ¿ y  para qtjé.V 
Para m orir  un G o b ie r n o ;  (ügo,  m orir  n o ,  p ira  salir 
de este puesto, ( Prolongadas a s a s  y aont unios m muñir* 
líos en las tribunas.) Silencio y  orden ,  señores. (Na re
doblan aquellas, nendi-sr precisado el $■-. Presidenta cí 
llamar al óvden. K l orador se tue d la res  con las espec
tadores , y  cruzándose de brazos se recuesta en la tri
buna\.) Las Cortes no pueden aprobar n inguno  de los 
actos del G ob iern o  actual.

El Sr. Presidente man.da leer la interpelación.
Se lee:
El Sr. B E R N A B E U : P ido que la mesa lea el artiár 

culo  120 del reglamento.
Se lee.
Señores (continúa el o rador ) ,  estoy en m i derecho 

adquirid.o lega luiente, y pienso que las Cúrtes me de 
jara u en él mientras esté: aqui. El Gobierno  ha cojne-r 
tido una porción de actos ilegales que no pueden apro 
bar las Cúrtes, porque no pueden hacerlo de otra cosa 
que de lo que esté dentro del c irculo  de la ley. l ia  ha
bido contratos y  lia habido artículos que se han inva
d id o ,  y  y o  debo decir aqui que aunque esto se ha v e -  
r i l icadoes  preciso respetar ios antecedentes; los señó
les Ropez y  Serrano son personas á quienes respeto 
(Ursas en el público) ;  pero los com batiré  eu el c ircu lo  
de la ley.

Y o  he tenido una gran parte en la que hoy  se lia-? 
n u  coalición.  La bandera que se levantó en Reus la 
levanté yo  ( Misas)  : ¿ujnel manifiesto que se dio e n 
tonces tstá escrito por tres personas, una de *?)las soy  
yo. (¿[[as risas).  Parecerá sin embargo que estoy en 
con tradición con lo que ahora d igo  (Continúan las ri
s a s }; pues no señor (LA orador riéndose ) ; ha sido m i  
deseo el que haya coa l ic ión ,  y  lo deseo h oy  porque 
s iempre crei que la mayoría de la Reina era un ipal  
necesario; sin e m b a r g o ,  dije qqe era preciso, y  asi y o  
deseo la coalición y  t o lo  lo que sea conveniente a l  
p-ñs cpn arreglo á la C onstitución ,  sin separarme un 
ápice de la Constitución, N o  se diga aqui después que  
yo  levanté entonces el estandarte y  ahora estoy eji

F O L L E T I N

E S T U D I OS S O B R E  L A  I N G L A T E R R A .

W a h e - Chopel,

Cuando al l legar del continente por el T á -  
mesis se descubre la ciudad de Londres en me
dio de un bosque de naves , cuyos aparejos se 
contunden con los techos de las casas , y k tra
vés de 1.a espesa humareda que vomitan incesan
temente las chimeneas de los buques de vapor,  
parece difíc i l  al prim er aspecto marcar las g ra n 
des líneas de esta perspectiva sin relieve. L a  in 
mensa metrópoli está situada en una extensión de 
terreno que podría llamarse llanura sino presen
tara de trecho en trecho ligeras ondulaciones, y  
que sigue la curva en forma de arco que des
enlie  el r io ,  estrechando de tan cerca sus mar
genes que cuando sube la marea , llega á bañar 
el agua el pie de los edif ic ios,  y  oculta paite del  
horizonte. Otras capitales como P a rís,  Roma ó 
Bruselas tienen colinas ó monumentos alrededor 
de los cuales están agrupadas las casas, y  que  
$0n com o  otros tantos jalones ó piquetes que d i 

bujan el plano de la ciudad ; pero Londres no 
tiene ni eminencias naturales ni puntos culminan
tes levantados por mano de los |u m b n §  , y si se 
exceptúa la cúpula de San P a b lo ,  ais ada entre 
aquellas masas unitormes de ladril lo , n^da anun
cia á cierta distancia la magnificencia que debe 
ostentar ante el observador una ciudad de dos 
millones de habitantes , una ciudad la mas rica y 
la mas gigantesca de E u ro p a  , la capital en fin 
del Gobierno británico.

A  juzgar por las apariencias exteriores L o n 
dres debiera ser el asilo por excedencia de la de
mocracia* Casas semejantes unas a otras,  calles 
que no tienen nir.guu carácter distintivo , pocos 
palacios ó ninguno, ni un tejado que esté mas 
alto que otro, una arquitectura mediana que se 
creería solo k propósito para una poblauou de 
chinos,  he aqui lo que se encuentra, Unase á es
to que los barrios de Londres no parteen unidos 
entre sí corno las diversas pactes de un todo , si
no que son ciudades situadas unas al lado de otras, 
cuyos destinos son diñ rentes , cuyas necesidades 
son distzuías , y que es preciso relacionar entre sí 
por medio de vapores , de ómnibus ó de caminos  
c|e hierro iuteiioj^s como el de B l a c k  wall  y  el

de G reenw ic h, Por esto se comprenderá que no 
sin alguna razón , Cobbet, en su misantropía re
publicana comparó esta exciescencia del país á 
un monstruoso tumor.

Pero cuando se penetra en lo interior de L o n 
dres, estudiaudo las ptincipales arterías de la c ir 
culación, se reconoce bien pronto que entre los 
diversos barrios se verifica una verdadera d i v i 
sión del trabajo social , y se descubre el orden 
en el seno de aquel caos aparente. Vearnos cuál  
es su economía.

E! movimiento de Londres no se verifica mas 
que en una sola dirección. Nada ó casi nada va 
del Norte al IVJediodja pi de una orilla del T á -  
mesis á la otra ; la comente de los hombres , de 
los trasportes y de los negocios lleva una d i r e c 
ción paralela a| rio y de Este k Oeste. Si como 
se calcula la cantidad de pies cúbicos de agua 
que pasan al día al otro Ledo de un p í ra t e  se pu 
diese calcular  el nlimero de personas que transid- 
tan á pie , k caballo ,ó en carruaje desde el extre
mo del barrio de Pic ea dilly  al banco , p^sgmdo 
pop el Strand , Cheapside y Ludgate K i l l  , resul
tarían probablemente cerca de 5o§ pasaderos por 
hora, y  nías de 5 o c 0  pop dia.

Subiendo por el Támesis se ven prjmero los 
docks (muelles), los grandes almacenes y la tor
re ; el barrio en que van á acumularse y de don
de se expiden los productos de los hemisferios, 
el arsenal militar y  los del comercio é indus
tria. A l l í  un navio puede en pocas h( ras depp?- 
sitar su cargamento y tomar otro nuevo; de all¿ 
salen ceiIíficados que representan el valor de la 
m ercancía, que hacen este valor disponible, y  
que la realizan por decid o asi sin necesidad do 
descuentos onerosos. A l  rededor de aquellos vas-  
ios depósitos viven los marineros, los jornaleros, 
los esportilleros y los carreteros. U n  poco mas 
arriba está la city , el coraron de L o n d re s,  las 
arcas de Tnglatera, e) centro de los negocios y  
del crédito. AHi es donde se citan los negocian
tes y  dominan las grandes ins?ifnejoues del país,  
el banco, la bolsa,  lá moneda, la aduana, el 
correo, el excise ( i ) ;  la corporación m unic ip al,  
los tribunales y las prisiones, pero nn habitan 
estos lugares, y  el reflujo de cada tarde vuelve  
á llevar k lo$ que trajo el finjo de la mañana,

( 1 )  Derechos que pagaa ciertos géneros.



cosicion. L a  l e y ,  la Constitución del E s ta d o ,  sen m i  ¡
r íe ;  con ella quiero las re fo rm as ,  sin ella no cjuie- ' 

y > nada.
Veo grande priesa en algunos hombres en subir al 

roder, y se lian olvidado de que la nación repudia ¿i 
idos ios que se lian sentado en estos bancos,  porque 

venian un deber que no cum plieron, que rra  el de sal-  ' 
.-■ír al pais ; y  yo entiendo la salvación de otro modo |

*■ que la entiende la falange que quiere d o m in a r  la 
-.iunción, pero ¡no puede. A si  es que m e he antic ipado 

para precaver males.
¿Piensan los que forman la m ayoría  de este C o n -  ■ 

5 res o que la vecina Francia los apoyar ía  si llegaran á 
sentarse en estos bancos? (¡Yac-vas risas). Pues es diJici l 
Ja em presa ,  porque el día que necesiten de un soldado 
extra n jero  para mantenerse en sus puestos, y  mas si es : 
■de esa nación vecina , preciso es que sepa ese Gobierno ¡ 
que los españoles no tienen m a s q u e  no deseo, que es 1 
vengar Ja libertad perdida y  tantas injurias  recientes. 
¿Se lian olvidado por ventura que el leopardo saldría j 
de la punta del Pir ineo, y  se unir ía al león, a íin de que 
aquel trono v o lv í  ese al po l v o de di o n d e sa li i ó? ( t ' tu- r i c s 
y  prolongadas risas.)  Entonces ver ían  basta d5nde lle
ga el honor español injuriado.

Los pueblos lian conocido que los R eyes  sor hom
bres como ios de mas froruj) ; que adquieren la pul es
tad R e a l ,  porque las naciones encontraron méritos pa
ya conferirles ese ga lard ón ,  pero que las naciones no 
pierden por eso el derecho de destronarlos 6 decapitar
los, cuyos actos.de esta especie se encuentran m area
dos en la historia. ¿ Y  son estos los hombres que quie
ren sostener á la Isabel en su trono, los que perdieron ! 
á su madre y la llevaron á aquella  s ituación? ¿ Son : 
estos ios que quieren vo lve r  á gobernar el ¡trono? 
f M uestras de des a probación en las g u ie  r tas <;r en lo s  
ñatseos de /os Sres. D iputados. K l  orador se r í e , j '  des
pués de un momento exclam a)  ¡Miserables ! a q u í  no h a y  
mas medio de gobernar que con la Constitución en la 
n a n o .  E l  Congreso no tiene mas que un medio para , 
sa lvar  la situación : nosotros somos el único poder : no ; 
tenemos mas incumbencia que completar los demás ■ 
poderes. ¿ Y  de qué manera ? nombrando una R ege n 
cia (risas)* K o  hay  ni as remedio , porque la otra .00 
existe en virtud de estar vacante (m as risas).

T a l  vez estaré solo en el Congreso ; no tendré el 
apoyo que es necesario ; pero no importa. Y o  be m i l i 
tado siempre al lado ríe tos hombres que lian vencido 
a los t iranos, y  m il i ta ré  siempre con esa gente, y  con 
ella venceré á los que traten de in f r in g i r  la Cons
titución. Y o  quiero que desaparezcan los iba» ni bárdeos, 
y  ese ejercito que se presta á esa m ed id a ,  que yo  lia- . 
n o  despotismo , porque no es otra cosa el poder que | 
el Gobierno ba querido tener. Y o  no puedo tolerar q ue 
se persiga á los .Dipotados á Cortes,, como sucede con 
el Sí*. V elo  en G ra n a d a ,  ni que la guarnición de M a -  1 
drid arranque los carteles de las esquinas 00:1 la punta 
de las bayonetas; ( je  o ye una roa qne dice: ¡Mentira.!!), 
como aqiti ya .se lia dicho , y  que el Gobierno se crea 
en su derecho.

Y o  espero que el Congreso tomará en considera
ción cuanto he dicho para que el documento presenta
do aquí por el Gobierno no tenga la fuerza que se Je 
quiere dar.

El. Gobierno podrá decir  que no lie entrado en la 
cuestión de m i interpelación, y v o y  á entrar  en ella. 
¿ N o  será de temer que al Diputado que v e  in f r in g i r  
Ja Constitución en muchos de sus art ículos se le ataque 
á su persona? ¿ N o  se lian hecho contratos onerosos, 
como llegará el día en que se pruebe ;!11 ¿ C ó m o  contes
tará el Gobierno á ios 19 art ículos de la Constitución ! 
que ha in f r in g id o ?  Ahora no estamos eo revolución; 
tai vez el Gobierno mismo .sea el único revolucio
nario.

No deseo rnrjs cansar al Comgreso ( nj uestras d4• 
aprobación)-; quiero que el Mr. Presideníe de! Consejo 
de Ministros no tenga que hacer tantos apuntes para 
con testarm e.  ( E l  orador baja de la tribuna acom pañado  
de htwrca das m 1 te s t r as J  e d  es a f ir oh «11 -11 --tt.)

E l  S r. LO P E Z ,  P  res i d e n t. e d r  J C  o n.s e ¡jo d «■* M in is 
tros: Ei Gobierno' se propone contestar i  la interpela
ción del 5 r. Re r na be u con suma mesura , con su «na 
circunspección j c o n su m a tem p lan za ;  porque-qu ir re 
hu ir  todo lo que pudiera acalorar los ánimos , en,en lí
der las pasiones y  perjudicar al gran pensamiento de 
unión - y de concordia, puesto que 110 debe ser él ni 
será rrn a oca el que rasgue esa t je Jila página en que está 
escrito lodo nuestro porvenir, (./iten , bien.)

Ei br„ Reí na bey se ha desviado dr su i ínter pela- 
cirra pero yo le seguiré en lo que antes dl.o y  en lo 
que ha dicho ahora. 5. S  , al recordarla al día s ¡¡i guie o- 
te de Ira be ría i 1 m d I caño , exlraíí  ó que e i Gobi ero o no se 
hubiera prrcí p11 do para v rn ir  á contesta» r 1 a. S. S. po
ol R haber moderado su impaciencia y  o o haber d:e>.c vil
la ierl o s 11 extra f» ex-i , pti^s del. e s a I *► r , y  .sin d 11 da s a - 
br i , qoe ei Gobit-ri■ o tiene el deretira por el reg la 
mento de contestar inmediata mente , ó ule aplazar el 
d i y' y la oca s i o n e n t¡ tic crea nía s o por! un o h a ce rio. A 11 n 
d¡ i ré mas á S . 1S. : rn este ínsle 111e 11:1 i s ino, cua ndo 1 
Gobierno tiene la honra dr  encontrarse en el seno dr 1 
C u n e, r e s o , p 1 ;i t i i rr  a e n su d * - r ec 11 o e sqnivar  la cursilón. 
No 1 o h.ar■»,. porque q 1 siere reve!ar  sus pensamienlos por 
e,i 1 te 1 o siejnpre q 11 e el ínteres de 1 p j i s  Jo perm i! a , y  en 
c 111 a ii I o á s u c o u i o c t a 'ti e sea que- se a s i e m pre f  r a nra, 
abierta,  trasparente, ce nocida de todos , clara como la 
luz del Mediodía. ( ¿ f f  Ja  risos.) Y a  es;ti aquí pues el 
G  o b i er n 0, y  s i r ¡1 q n e parezca p r e s u 1 j c J 00 ó a r r o g a 11 c i a d c 
su parle y  s 1 s o lo la segur  i d a d y J a c o o í  i a n z a q o e d «1 II a 
conde ocia , el poner la ni ai 00 sobre el corazón y  sa
carla li inpia y  sin mancha , desea que el S r . liernabeu

ex t ie n d a  , si q u iere  ex te n d e r  m i s  t o d a v í a  la l ín ea  del  
a t a q u e ,  seguro  de que en lodos Jos p un tos  nos u ic ü i i*  
I ra rá  a percib idos  á la defensa,  (y¿p la n so s . )

S. Ó. a l  rec ord ar  la in te rp e la c ió n  d i jo  qu e  los se
ñ ores  D ip u t a d o s  no tenían ha s ien te  s e g u r i d a d ;  y  este 
a serto  tan l ig e r a m e n te  a v a n z a d o  es de lodo p u n ió  i n 
ex a cto .  L o s  D ip u t a d o s  tienen s e g u r id a d  com ple ta ,  
c o m p l e t í s im a .  ¿ Y  s i rao, dónde están  los h ech o s ,  d ón 
de están  las  p re su n c ion e s ,  dónde están  s iq u ie ra  las 
a p a r ie n c ia s  d e  lo c o n t r a r io ?  Que se d i g a n ,  qu e  se c i 
t e n ,  qu e  se tra igan  al debate ,  porqu e cu an d o  se a v e n 
tu ran  aserciones de esta espec ie ,  00  basta la v o lu n ta d ,  
no Ibasta el deseo de h o s t i l i z a r ,  se necesita cúra cosa, 
se necesi tan p r u e b a s ,  se neces ita  te ner  razón.  (^-Jplau
sos.)

Y  al f in ,  señores, si se hubieran abrigado algunos 
temores sobre la seguridad personal,  generalmente 
considerada en dias menos bonancibles , cuando todo 
estaba en com bustión, cuando por cualquier  parte 
que ,se t oca se se r  ncori t r a b 1 i a 1 a va a r d i e n t e ó e 11 ce n -  
didas cenizas,  cuimrlo cada partido 1 evamIaba su ba 11 -  
diera , cuando todos ellos tenían sus aspiraciones, 
ruando la seducción y  la a lar  111a estaban á la oT- 
d r m del d i a , cuando e I Con g res o por ú i t i 1110 no se 
loa lúa reunido to d a v ía ,  entonces hubiera podido ser 
1 na s e x v o isa b J e ;  pero b o y ,  se ñ ores , .1 a s c ir  e u mta ne i a s 
han cambiado íelizmemto, las excisiones van  conclu
y e n d o ;  se restablece la c a im a ,  y están instaladas los 
C ortes , que con la inágia de su nombre y con el pres
tigio' de su conducía acallan Jas pasiones y  calman las 
1 era pesia  des. ( A p io  usos. )

A u n  en esos otros t ie m p os  m en os  t r a n q u i l o s ,  la 
idea de l  S r .  B o m a  be 11 h u b ie ra  sido ig u a l m e n t e  in e x a c
ta ;  porqu e los D ip u t a d o s  y  los Senadores  no solo son 
in v io la b le s  y  s agra d o s  por la l e y  , s ino  qu e  lo son por  
la o p i n i ó n ;  por ese respeto  y  v e n e r a c ió n  p ro fu n d a  con 
q u e  m i r a n  eí pueblo  y  ei G o b ie r n o  á Jas C orles  co n-  
( e r a p iá n d o la s  como el .arca de la alianza e n tre  los i s 
raelitas ,  qu e  bastaba  l l e g a r á  toc ar la  p a ra  cae.r m u e r 
to s ,  a u n q u e  se pusiese en  el Ja la m a n o  con el iiu p ia 
doso de soste nerla .  (A p la u so s.)

A ñadió '  eí Sr.  B e r n a  be u qu e  él se p o n ía  bajo la sa l-  
v a g  na r d i a d e  su pro p I a fu  t r za ; S. S. no ca le u l ó sin 
rinda en el ca lor  de la i m p r o v i s a c i ó n  las  inmensas 
consecuenc ias  de su l igera  p a la b ra .  ¿ Q u é  se h ab rá  cre í-  
do eo  Ias pr ov I neias a l leer 1 a 11 a lar  m a  n Ite f ra se ?  ¿Qué 
se d i r á  en las e a c  iones  e x  iranias, ca si  s i e m p r e  d ispues
tas d ju z garn o s  con pora e q u i d a d ?  Se cre erá  qu e  esta
mos en  el c a o s ,  en el desorden m a s  es p a n to so ,  que nos 
m a ta m o s  por todas p a r t e s ,  q u e  núes  Iros D ip u t a d o s  se 
h a l l a n  en el co n t in u o  r iesgo  en qu e  se h al lab a  La C o n 
r e o  clon francesa  en los ú l t im o s  t ie m pos  de su ex is ten 
cia ; los Sres.  D ip u ta d o s  s a b e n ,  y  sabe el pu e b lo  lodo 
de M a d r id  q u e  no h a y  un  á p ice  d e  e x a c t i t u d  en todo 
e l l o ,  y qu e  la p in tu ra  de l  S r .  Jdern abeo podrá  ser un  
c u a d r o  i d e a l ,  11 n c Liad ir ü' f a n t á s t i c o ,  el c u a d r o  de un 
r o m an c e  po l í t ico ,  ó» m a s  b ien  de una tra g ed ia  p o l í t i 
c a ,  pero no eí c u a d r o  rea l  y  e f e c t i v o  de n uestra  s i 
tuac ión.  (¿4 f. >' i a t is os. )

C o n c l u y ó  el Sr . B e r n a  be 11 d ic ie n d o  qtie con ve n ía  
su p ie ra  el pueblo  qu e  bab ia  un  D ip u ta d o  d ispuesto  á 
s a l v a r  el país  si fuese  necesario .  E l  G o b i e r n o  fe lic ita  á 
S. S. por so c e l o ,  de qu e  está  bien  s e g u r o ;  pero 5. S. 
debe conocer qu e  00 puede ten er  la pre ten s ió n  de qu e  
sea e x c lu s iv o  , pues todos los Sres.  D i p u t a d o s ,  los  in 
d i v i d u o s  qu e  f. r in a n  el G o b i e r n o  es tán dispuestos; á 
.sa lvar  el p a í s ,  y  á d e fe n d e r  en u n  caso a d v e rs o  la l i 
bertad ; a q u í  con la Tazón y  con la Ley; en  las  ca l le s  y  
en e l  c a m p o  si n ecesar io  f u e r e ,  con la fu e rz a .  
(̂ ■1 plausos.)

Des p ues d e lia berra  o ocu pa d!o a u nq ue 1 i gera  me n te 
de lo qu e  el Sr.  B e rn a  be ¡u d i jo  ai r e c o rd a r  su in te rp e 
l a c i ó n ,  v o y  a h o ra  á s e g u ir le  en lodo  lo qu e  el  C o n g r e 
so le ha nido en la sesión presente.

H a  e m p ez ad o  S. S. a s e g u ra n d o  qu e  el G o b i e r n o  era 
i n t r u s o ,  qu e  h abía  m a n c h a d o  los bancos  con >el o p ro 
bio y  el p e r j u r i o ,  y  q u e  los  i n d i v i d u o s  q u e  lo  c o m 
ponen de bía n  d esa pacer. N o parece s ino qu e  se d i r i g e  
S. S. á personas qu e  h a y a n  v e n id o  a q u í  p or  su r o l  un -  
Eéicl, q u e  se con serve n  c o n g o s t o ,  y  q u e  a s p i re n  á p e r 
petuarse .  N o ,  si ñ o res ,  n o :  nosotros  h em os  v e n id o  a q u í  
p o r  la fuerza de las co s a s ,  por la n ec es id ad ;  p e rm a n e 
cí e «11 os b I c n á p es a r  mu es t r o ,  de sea 1110 s d e ja r  el po de r 
c o m o  S 1 si fo ó T á  n ta lo h u b ie ra n  desea do el fi n de su 
martirio. Y o  d i r é  á q u é  instigaciones se debe el q u e  
nosotros  ce d iéra m o s  y  nos e n c a rg á ra m o s  del G o b i e r n o  
en M a y o ,  d e q u e ha sido r o n se c u r n c i a n ece sa r i a 1 a e s - 
crina p o s te r io r ,  p o rq u e  ha l legado  el d ia  de  las  r e v e 
jí a c ío  11 es, y  es necesario  qu e  lodos sepan lo q u e  ba. snu
ce d i a; 1 o , y po r q u é h a sucedí d O1.

F u i  l l a m a d o  en M a y o  por el. R e g e n t e ,  qu e  e n t o n 
ces; lo era  de l R e i n o ,  pa ra  qu e  m e  en c arg a ra  de f o r -  
111 a r e 1 G  a i ñ rn t e , y  «1111 pr I mera  con 1 tos t a c ion fu e  a bi r r- 
I n ineu le n.e ga l  i v a , Y  F u e n  e g a ¡li v  a ,  no sol o p 1.1 r q o e y  o 
halda  d icho  y  r ep et id o  d i fe ren te s  veces en el L i m g r r -  
sn que no seria faiuas M i n i s t r o ,  s iuo p o rq u e  raí carác
ter ,  m i s  in c l in a c io n e s ,  m i  v ida  luda eran entonces,  
so n a hora  y será  n si em p r e de  t od o pun to  i n co ms pa t i - 
b les  con Ja vida. 111 in ister ía  1. P o rq u e  yo no sé r e s p i ra r  
en esa a tm ó sfe ra  m ef í t ica  en qu e  el a lm a  y  el p e n s a 
m ien to  del M in i s t r o  "se p ie rden  á cada paso e e  la p e 
quenez de las i n d i v i d u a l i d a d e s ,  de las pretens iones  y  
de las i n t r i g a s ,  en qu e  el corazón se seca' á fu e rz a  de  
e n g a ñ o s ,  y  en qu e  los diesengaños qu e  después se ad
q u iere n  matan, c o m p le ta m e n te  la fe. (E strepitosos  
a -¡a usos. )

¿  Y  qu e  suced ió  en tonces?  'V a r ias  personas  m u y  I n 
fluyen tes  y  marcadlas  de l part ido  progres is ta  ( m i r o  la 
pa lab ra  par ti dos c om o  a n t i c u a d a , pero tengo qu e  v a 

lerme de ella p ira  ser claro en mis ideas) r var ias  per
sonas, decía , del partido progresista á que y o  pertene
c í a  entonces, ú que pertenezco ahora, y  á que pertene
ceré siempre (mis desengaños á mis am argas quejas 
no alteran jamas mis convicciones) : estas personas, re
pito , rae cercaron de día y noche basta con i 111 portu-  
nídad. Me hicieron presente, y  era v e rd a d ,  que ha
biendo llamado ya á dos su ge tos dist inguidos del m is 
mo partido  para que formasen el Gabinete, y  no ha
biéndolo estos realizado, si yo  no lo formaba eí par
tido habría muerto de hecho, porque no podría ni  aun 
ven ir  á representar sus doctrinas en la arena p ar la -  

! me otaria con la libertad que antes lo hiciera, porque 
se le d ir ía ,  y  con razón, que era un partido infecundo, 
lleno de teorías;  pero sin medio de traducir las en he
chos y de mater ializarlas en un Gobierno. Esto era en 
cuanto al part ido ; en cuanto al país me hicieron to
davía ti flexiones mas a premian tes. M e dijeron (y  no 
se si era v e r d a d ,  porque todavía es para 1111 un pro 
blema si se me J lamo á form ar el Gabinete con buen 

I designio ó con una In'teiirion oculta): se me dqo, repito, 
que había al paño un Ministerio  de reacción , prepa
rado y dispuesto para el caso en que yo no (orinara el 
G ab inete ,  cuyo M inisterio  si entraba destruiría de 
lodo punto la "libertad ; y  que entonces las consecuen
cias y  Jos cargos , y la responsabilidad mas tremenda 
pesarla so tire tui. Con íieso, señores, que esta ref lexión 
me estremeció ; ico tuve y a  fuerza para resist irm e, mas 
aquel momento de a b n e ga c i o n y de f 1 a q ueza me ha : 
traído después muchísimos de am argura .

Quede pues sentado, en contestación al Sr. B ern a
bé o ,  que yo hice el sacrificio á la patria y  á  m i parti
do. Porque si n o ,  señores, ¿cómo había yo  de haber 
cambiado una profesión honrosa,  lucrativa y tran qui
la por un puñado de humo que nunca 111 e ha trastor
nado 1a cabeza?  (A p la u so s .)  ¿C óm o yo con un carác
ter independiente , y si se quiere hasta caprichoso, me 
halda de haber sujetado á Ja dependencia continua y  
á la maeeracion insufr ible deí M inisterio? ¿Cómo eí ! 
hombre cuyos sueños dorados es La 11 en la aldea que íe 
vi ó nacer ,  donde son desconocidas las intrigas , donde 
son ignoradas las am bic ion es ,  había de querer dejar 
los tiernos recuerdos de La infancia y  las lecciones del I 
escarmiento á las puertas de Jos ministerios y  de los ' 
palacios? No era pos ib le , n o :  y o  hice entonces el sa- 
ciníic ío., y  todavía no lo creo. Me parece que es un 
sueño pesado que ha pasado sobre 1111 ; pero me creo 
y a  feliz puesto que toco ei momento de despertar del 
letargo. (A p la u so s) . N o he tenido nunca otra a m b i
ción que la de v i v i r  ignorado y oscurecido: no me han 
permitido hasta ahora las circunstancias satisfacer este 
deseo; pero la últim a página de mi am arga historia 
creo que me autoriza ya para todo, y  repito que me 
conceptúo dichoso, puesto que rae creo emancipado y  
el único árbitro de m i destino, (^¿plausos).

E l  Sr. Bernabeu lia hablado de la coalición, de 
la conciliación y  de sus consecuencias, y  esto me 
lleva á abordar  de lleno la materia. Se Formó el 
Ministerio de M ay o  con el program a que poco des
pués produjo ei alzamiento nacional. Una de Jas bases 
de este programa era la am nistía y la conciliación en
tre todos los partidos Legales, preponderancia á n in 
guno. E s t e  pensamiento, acogido entonces con u n iv e r 
sal aplauso ce la espansion generosa de los corazones, 
ha sido para unos una verdadera bandera de alianza, 
y  para otros nuevo m otivo de agitación 3̂  disturJdos. 
Necesario es pues que yo  la explique en su o r igen ,  en 
su apl icación , en sus resultados.

E n  su origen. E l  pensamiento de amnistía  y  de 
conciliación entre todos los partidos legales ¿ e r a  justo, 
era conveniente? Esta es una verdad de senlimienios, 
señores, que por lo tanto necesita de bien poca ex p la 
nación. Cuando con la Constitución de 1857 habían 
desaparecido todas las diferencias que entre nosotros 
había el mus ó el menos de las instituciones, d iferen
cias que hablan al imentado hasta aquella fecha la lu 
cha p ar la m entar ía ;  cuando las demás reformas en que 
también disentimos estaban y a  consignadas en leyes 
secundarias;  cuando había terminado la guerra civil ; 
cuando se acercaba el t iempo en que ú un poder tran
sitorio reemplazará el poder Real en (oda su m a ges
tad, en toda su pom pa, en ¡todo su b r i l lo ;  cuando nin
guno de los partidos ni  fracciones pol ít icas ,  merced á 
la extenuación á que hablan venido á parar  por sus 
continuos tránsitos, pedia tener la arrogancia ó la 
presunción de creerse capaz de fo rm ar  un Gobierno y  

■ de sostenerlo , era de absoluta necesidad form ar y  or
ganizar todos Jos part idos legales bajo una bandera que 
s irv iera  de pedestal al oIto trono que iba á in a u g u r a r 
se, Ói eo tales circunstancias,, señores , si en una situa
ción normal y bonancible , si en el silencio de las pa
siones y  cíe los intereses encontrados, sí en la calma 
de las r iva l id ad es ,  si en la aurora feliz de la buena 
inteligencia no se podia todavía en (re nosotros procla
m ar  un pensamiento moble y  fraternal,  necesario se
ria confesar que estábamos condenados á no figurar ja
mas entre los pueblos cultos, y que m is  bien que el 
nombre de un pueblo merecerih«nos el de. una horda 
de cari lies y boten totes. E l  principio  pues en su o r i 
gen fue justo y  aun necesario. ( .4  f da usos.')

E n  su apl icación. E l  G o b ie rn o ,  qtte mira como 
un deber dar  cuenta á las Cortes de todos sus actos, 
cree que pudiera esquivar el contestar sot>re el modo 
en que el pensamiento de .amnistía y  conciliación ba 
sido ap l icado;  porque todo el mundo sabe que no ha 
sido obra s u y a ,  sino obra de las juntas. E l  Gobierno 
al instalarse el 2 1  de J u l i o  se halló una situación 
creada ; y  esta situación no estaba en el programa , si
no en la fuerza de las cosas y  en ei moVimiento de los

sucesos, m il  veces m is  poderosos qnc los hombres; f i  
mal hubiera habido eti e l lo ,  en cuya calificación y (j 
no e n t ro ;  si el tránsito se hubiera hecho de una ¡n . 
ñera 110 conveniente en el sentir  de algunos bofitón s- 
si la situación nuevamente creada rio íes fuera tan sa
tisfactoria y  li son jera ,  ¿ q u ié n  seria de todo ella el 
responsable? No el G o b iern o ,  que ninguna parte luyo 
en la trasformacion acaecida en aquel tiempo, que fue 
espectador desde la vida pr iva d a  á que entonces se ha
l laban reducidos sus in d iv idu o s ;  deberían responder 
esos solos hombres que por sostener á uu ídolo l leva
ron hasta el últ imo punto su opresión para el pueblo, 
para que el pueblo en su cólera y  en su odio llevara 
también hasta el úl timo punto su jm ta resistencia. 
(^dplausos.) bin embargo esos mismos hombres son Jos 
que atr ibuyendo ai Gobierno las consecuencias de una 
obra que de ellos es e x c lu s iva m e n te ,  le lian hedió 
cruda guerra y  graves cargos. Esta es la justicia que 
suelen muchas veces mostrar en su pasión los partidos 
políticos,

Y  h é a q n i ,  señores, otra reflexión verdaderamen
te incontestable, bi ciertos Liombres al instalarse el 
Gobierno en 21 de J u l i o  creyeron que la siínai ion ha
bía cambiado por la fuerza d é l a s  cosas de un moño 
que debiera inspiray temores:  si se habían dispertado 
los celos y  las r iva l id ad es :  si creían que el programa 
en Ja nuera situación podía no ser y a  ■ con veniente 
aunque lo hubiera sido en un p r in c ip io ,  ¿ p o r  qué no 
Jo dijeron asi puesto que Insta la aldea mas insign if i 
cante usaba entonces por completo deJ derecho de so- 
lierama , sino que ca l la ro n ,  y  en Indas las manifesta
ciones invocaban el programa , y  se dieron por con
ten los en el t r iunfo ,  y  batieron Jas palmas al vernos 
asentar en las sillas del poder , reser va mió en su cora
zón la intención cautelosa y  la voluntad y  el designio 
premed I tu do de hacer nos despues cruda g uer ra ? ¿ Era 
esto ju sto , era esto eq u ita t ivo ,  era es lo caballeroso? 
Nada de esto era ; es si solamente otra de tantas pági
nas del l ibro inmenso de mis desengaños que af irman 
Ja resolución ir revoca ble que tengo de ret irarm e de Ja 
v ida pública á la vida p r iv a d a ,  donde olvidando des
pués de a lgún tiempo ío que be sido y los amargos 
trances por que he tenido que p asar ,  pueda conservar 
frescas mis Ilusiones , lozano ei corazón, v iva  Ja espe- 
Ta n za. ( M plciusos.)

Resultados  de la amnistía. Sobre este punto se ha 
! hecho con repetición el cargo siguiente : El Gobierno,
¡ se ha dicho, ofreció en su programa participación igual 

en los cargos públicos á todos Jos partidos legales,  pre
ponderancia á ninguno. E l  Gobierno sin embargo ha 
torcido la balanza en favor de uu parí ido para darle 
los cargos mas importantes  en lo m il i  Lar, al paso que 
otro partido no ha participado en la proporción que 
debiera. ¿ P o r  q u é ,  se pregunta , no se ha echado m a 
no de mas generales progresistas? Porque no Jos ha
lda ; y  donde no hay  hombres ei Gobierno no Jos pue
de improvisar . Y" si no que se cite un solo general 
progresista de quien el Gobierno no haya echado m a
no , ú quien no haya coníiado los cargos mas im p o r
tantes. A lg u n o s  de ellos los ha sacado del retiro dei 
campo en que v iv ían  tranquilamente para tras ladar
los á una escena de m ovim iento y  de agitación. A  
otros ios ha hecho levantar de la cama donde se halla
ban postrados hacia muchos meses para encomendar
les un cargo importante y  espinoso, y  á otros ge fes 
progresistas que todavía no figuraban en prim era li
nea, los ha levantado d índoles grado sobre grad o ,  as
censo sobre ascenso, consideración sobre consideración, 
y  á fe m ía  que alguno no siempre ha correspondido á 
esta conducta dei  Gobierno con Ja lealtad y  con la bue
na fe que debía esperarse. (A p la u so s .)

Pero h a y  mas que decir. A  Cataluña y  á A ragón 
ha tenido el Gobierno el m iram ien to  de en v iar  solo 
m il itares  de ese m ism o p art ido ,  que en aquellas pro
v incias  era el p repon derante ,  para que nunca pudie
ra decirse que el Gobierno cometía una imprudencia, 
que dispertaba las riva lidades y  Las an t ipat ías ,  ó  que 
daba ocasión á que se produjera un conflicto. ¿H a  bas
tado sin embargo todo este m ira m ien to  y  toda esta 
prudencia? Los hechos lo dicen ;  pero los hechos h a 
blarán contra otros, nunca contra el Gobierno.

E i  Gobierno ademas viendo que tenia que conce
der mas cargos mil itares  á los hombres de un partido 
conocido, porque en el otro no le quedaban y a  mas 
elementos que ciprovechar, ha buscado La justa com
pensación en los demás m in is te r io s ;  y  en el de Go
bernación, Gracia  y  Ju s t ic ia  y Hacienda ha in c l ina
do la balanza en la provis ión de empleos á favorldel 
partido progresista para que resultase asi el equil ibrio  
en el todo, ya que por las circunstancias era imposi
ble obtenerlo en cada una de tas partes. Esto decia eí 
programa ; esto se ha real izado, y  por consiguiente se 
ha cum plido con la justicia y  cou la equidad.

A  pesar de lodo el Gobierno ha sido e! objeto de 
repelidos t i ro s ;  la prensa se ha ensañado m «s de una 
vez contra éi , y - l ié  aquí como se expresaba el D em ó
crata  gaditano de 20 de Setiembre. Después de pintar 
á su manera la situación ; después de analizar el c a m 
bio acaecido de Mayo ñ J u l i o ;  des pues de hacer res
ponsable de él al Gobierno ,  que ninguna parte tuvo 
en los sucesos dirigidos solo por las juntas que o rg a n i 
zaron ejércitos, nombraron gen era les ,  tomaron medi
das y  m udaron completamente la faz de hrs cosas, 
después de extender sus ideas el periódico á que me 
refiero , se contraía á m i pobre persona,  y  por conclu
sión me dir ig ía  estas suaves y  consoladoras palabras.
**La omnipotente segur republicana,  me dlecia, aguza 
sus filos para separarte la cabeza del cuerpo ,  toda ves

Mas allá se en rite til rao las calles en que ]m~ ; 
lian los a «enarenes de lujo como el Sí raed , Pic-  
cadil ly , Pall-M all,  RegenFs-Street, el barrio de 
los teatros, de los museos , de las modas , de las 
loadas , de las mogeres perdidas y de los íruaoes, 
terminado todo por la especie de Oasis parlamen
tario que fo raían los c lu b s , el palacio k medio 
i o e s I ru 1 r de las Cámaras , las adminisf raciones I 
reunidas eo W h ite -H a l l  y  el antiguo palacio de 
S a in t - Ja m e s , donde ya  no se dignan lia bit ai- 
ios R eyes.  En fio ,  mas allá está !a ciudad aris- ! 
Focrálica , el grao mundo por excelencia , el úni
co barrio quie puede íiafufar.se , el W est-E u d . 
E l  bando de la elegancia estaba limitado hace 
algunos años al Norte por el parque del Regen
te ,  al Oeste por H ide-Park  , y  al Sur por el 
parque de San Jam es  ; pero en el día se au
menta cada año cou una rapidez prodigiosa: los 
pantanos y  los terrenos blandos se co o v ier ten  en 
calles y  plazas p úb licas;  ap ñas se levantan los 1 
planos y a  se ven ias casas como si hubieran sa- ¡ 
lido de debajo de la t ie r ra ,  y apenas construi
das hallan al momento inquilinos ó comprado
res : diríase que los ricos se multiplican alli co
mo en otras partes los pobres. la empresa

cfne acaba de fundar el osado especulador Mr. 
Cu bit t para fabricar 4 J  casas á los alrededores 
del puente dio Wrau.xhill obtiene el buen éxito 
que el director espera, el barrio fa s h io n a b le  
cubrirá bien, pronto lodo el espacio que hay al 
Oeste de Londres entre el Tóme sis y  el canal 
del R egente ,  en ana extensión de cerca de dos 
leguas.

Veamos pues de qué se compone la emú 
dad de los muelles y  de los pósitos , la ciudad 
de los negocies, la ciudad de los placeres y  de 
las íransaciones políticas, la ciudad del mundo 
elegante, ese gigantesco conjunto, ese Mam- 
moutli del siglo X I X .  A  sus dos extremos y á 
ios Jados tiene el monstruo muchas (lepen.leu- 
cías ; basta citar entre ellas á Greenwich, 
SüulhwarL C bel sea , y  los barrios del Nordeste; 
pero torios estos brazos parten del tronco, y de 
él reciben la vida. E l  poder que gobierna á ru
gía! erra reside á uu extremo de Londres; los 
resultados se acumulan al otro- extremo : asi pue
de decirse que los barrios del h V a st-E n d  y  del 
E a s l-E n d  son el imperio entero.

N o  hay pues que admirarse de que en las 
mejoras sucesivas que ha recibido la metrópoli

de la Gran Bretaña haya tocado la mejor parte
á las dos extremidades. Nada es comparable á U 
magni licencia y buena disposición de los muelles 
que se lia o construido al Este y  á lo largo del 
Túrne-sis para recibir los buques mercantes y  
dejar asi el rio libre á la navegación. Los lla
mados de Santa Catalina, de Londres-, de las 
Indias occidentales, y  de l i  lu d ia ,  oriental han 
costado mas de 800 millones de reales; pero es
tos establecimientos reportan al comercio una 
economía anual que no puede valuarse en meaos 
de 8 a  ó ■ 1 o o aiilloues. Las mercancías oías co 
muñes, asi como las mas preciosas están allí guar
dadas bajo lL v e  , y  asi no pueden malvenderse 
o 1 deteriorarse. Cuando h«s magníficos señores 
de la City l i e u e a  gana de revistar sus azucares 
ó sus ca: es . u ti cammo de h 1 e r r o s li s pe o lido  s o- 
b r a are os l e s co 111 luce t n pocos minutos desde 
los alrededores d d  banco á B la s e k w a i l ;  y  pa
ra la comúnicactou entre ambas orillas del rio 
una compañía tan admirable por su perseveran
c ia ,  como el ingeniero por ia ronce perno de un 
plan tan colosal, lia hecho construir bajo el le
cho del Támesis un vasto subterráneo que resis
te á la presión y  ai movimiento de las aguas.

Pero donde mas particularmente se observa 
el progreso es al CLste de Lo n d res , y  en los 
barrios destinados á las hábil aciones de las c l a 
ses superiores. No hay ciudad en que la vida 
del rico haya merecido mas cuidado ni mas aten
ción sus menores fantasías. Las grandes reunio
nes de hombres engendran casi siempre miasmas 
pestilentes que debilitan la organización y  abre
vian la v id a :  á fin de poner a ios ricos al abrigo 
de este peligro en el dprest~- E n d  se ha imagina
do mezclar el campo con la ciudad , los jardines 
y  los parques cou las casas. Cuatro grandes par
ques , una linea continua de verd u ra ,  de arbo
leda y  de aguas corrientes lorman la base de esta 
ciudad privilegiada. AIJi es donde, por decirlo 
asi , se fabrica y se renueva el aire respirafde 
que disputa el espacio á las exhalaciones meláti
cas de ios barrios plebeyos. Aquellos son , como 
se ha dicho muy bien, los pulmones de Londres, 
la vegetación de Saint-Cíoud y  de Neu illy  en 
medio de París  ( t )

( í j  Nosotros diríamos la de Aranjuez y 8an 
Ildeíonso en medio de Madrid.

( 5 c  c o n t in u a r á .)



que se averigüe que lins pospuesto la honra á un p u 
ñado de monedas francesas.**

No extrañe el Congreso que el lenguaje circuns
pecto del Ministro  haga por un momento lugar al 
lenguaje apasionado del hombre que se ve herido por 
una saeta envenenada en medio del corazón. ¡Y o  ven
derme por un puñado de monedas francesas! Todo el 
oro que circula acuñado por el m undo,  ¿qué digo? 
Todo el oro que oculta la tierra en sus entrañas desde 
un polo al otro polo no es bastante á torcer mis con
vicciones, ni á arrastrarme á hacer una transacion 
indigna con mi conciencia {A plau sos.')  Y o  no lie na
cido para ser trásfugo ni para ser comprado. ( R ep e ti
dos ap lau sos.)  En ese mercado vi l  en que paja  men
gua de las naciones, pues á todas afecta mas ó met os 
este m al ,  se trafica con las opiniones, con los princi
pios y hasta con el honor ,  mi nombre no ha figurado 
ni figurara jamas ni como mercader ni como mercan
cía. (¿Yurros ap la u so s .)  Dejaré este sitio por tercera 
vez para irme á ganar la subsistencia de mi familia  
en la honrosa profesión de abogado; la ganaré con un 
trabajo improbo, explotando mi cabeza, que es ca.d el 
único patrimonio de mis hijos; y por fortuna mi ca
beza me pertenece, ínterin la omnipotente segur re
publicana se digne conservármela sobre los hombros.
( R  epe 11 d  os a p ía  u sos .)

Se tienen ó se afectan temores de que se pueda re
troceder, y yo entiendo que el retroceso es ya de todo 
punto imposible entre nosotros. Es im posible ,  porque 
Jas naciones cuando una vez han llegado á cierta altu
ra de libertad y de reformas no vuelven atrás;  lo mas 
que hacen es sentarse si se encuentran fatigadas , para 
emprender en seguida su marcha hacia el objeto ape
tecido con paso mas ligero y mas seguro. Es imposi
ble el retroceso , porque la situación actual es esencial
mente propia del partido progresista, puesto que hi 111- 
bres de este partido formaron el Ministerio  de Mayo, 
que con su firme resistencia produjeron después el al
zamiento nacional;  y  si es verdad que todos hemos pe
leado, que la sincera unión nos ha dado el tr iu u fo ,  y  
que todos tenemos parte en la victoria , no lo es m e
nos que nadie nos quita la honra de haber sido los p r i 
meros en dar la señal del combate y  en  romper el fue
go. (A p la u s o s .)

Es imposible por últ im o el retroceso , porque los 
hombres que antes disentían de nosotros sobre la lati 
tud de los principios polít icos,  hoy parten como no
sotros de la Constitución del 37 y de las reformas ob
tenidas, ellos saben que les hemos abierto los brazos 
para estrecharlos con un sentimiento generoso y  fra
ternal,  y  ellos son patriotas y  son caballeros. (ALplau
sos.)

E l  Sr. Bernabeu ha hablado de infracciones de 
Constitución; y yo quiero ser mas esplicito que S. S. 
Se dice que hemos infringido la ley fundamental al 
nombrar el ayuntamiento y diputación provincial de 
Madrid. Y o  no pronunciaré una sola palabra que pue
da ofender á Iss corporaciones de un pueblo á quien 
otras veces he merecido la confianza de representarlo 
en este sitio. Pero si preguntaré á los hombres im p ar
ciales: en el estado á que habían venido las cosas; en 
el grado de irr itación en que se hallaban los ánimos; 
en el odio con que se miraba el v e nc im iento ;  en los 
medios de defensa que se habian adoptado para e v i 
tarlo ,  ¿era posible que continuaran el ayuntamiento y  
diputación de M ad r id ,  ni era posible tampoco susti
tuirlo por el medio legal de una nueva elección si se 
queria que diese un resultado capaz de dominar la si
tuación y de d ir ig ir la?

 Se nos dice también que infringimos la Consti tu
ción al adm itir  la renuncia del tutor de S. M. y A. y 
nombrar otro que le reemplazase. La persona respeta
ble que antes desempeñaba la tutela hizo la renuncia 
mas decisiva. En  ella manifestaba su resolución irre
vocable de no continuar en el cargo;  nosotros creimos 
que debíamos acudir con premura á la custodia de las 
régias Pupilas. Si se quiere hacer un cargo porque 
hemos mostrado este afan y este cuidado en favor del 
T ro n o ,  en favor de una Reina ,-en  favor de dos niñas, 
en favor de dos huérfanas que no tenían mas inm e
diata protección que la que les dispensara la nación y  
el G obierno,  venga en buen hora el cargo ,  que nos
otros no nos tomaremos siquiera el trabajo de defen
dernos. Tan arraigado está en nuestro corazón ese sen
timiento  monárquico y caballeroso. (A p la u s o s .)

Se nos dice también que violamos la Constitución 
al acordar la renovación total del Senado. Lo Inclino-, 
señores, porque creimos en nuestra conciencia que este 
paso era absolutamente preciso,  si no habia de esteri
lizarse el gran movimiento nacional. Porque de otro 
modo no solo ese alzamiento hubiera venido á ser de 
todo punto inú ti l ,  sino que ayer hubi ramos formado 
el cuadro de nuevas disensiones , y tal vez de nueva 
gu erra ,  porque un Congreso n u ev o , producto de la 
opinión actual del pais conocedor y hechura de su si
tuación,  penetrado de sus exigencias,  hubiera estado 
en constante lucha con un cuerpo an tigu o ,  dominado 
por los antiguos hábitos, poseido de antiguas y derro
cadas opiniones; y el menor mal que entonces hubie
ra podido seguirse hubiera sido la inmovilidad , h u 
biera sido la parálisis,  que es la muerte en los Gobier
nos representativos. (A p la u s o s .)

¿Se nos echan en cara estas infracciones de l e y ?  
Nosotros las confesamos;  pero añadimos que si las 
hemos cometido ha sido por creerlo absolutamente 
preciso para salvar la situación, que era nuestro deber 
y  nuestra misión principal. Cuando se pelea por la 
existencia , todos los principios se someten ante el 
g an sentimiento de la propia conservación. Nosotros 
comprendimos nuestro origen y nuestro fin. Hijos y 
producto de la revolución, nuestro objeto debia ser so
lo s a lv a r la ;  y á Gobiernos que tienen esta cu n a ,  no 
hay que pedirles extricta legalidad, lo único que pue
de y debe pedírseles es parsimonia en la ilegalidad. 
( A  p lau sos.)

No se haga por lo tanto contra nosotros el a rg u 
mento tan repetido de que atacamos en su dia al G o 
bierno del Rigente  porque violaba l is  leye s ,  y que 
después liemos incurrido nosotros en iguales ó pareci
das infracciones. Entonces el Gobiei no estaba consti
tuido, su situación era norm al,  la máquina marchaba 
expedita y  armónicamente ,  no habia sino alguna pe
queña disidencia;  las Cortes estaban reunidas,  y sin 
embargo á las Cortes se insultaba como si se las qui
siera hacer testigo de la muerte de todos los derechos 
y del triste cuadro de todas las violencias. Nosotros 
entramos sin ninguno de aquellos elementos ordenados 
y compactos:  fuimos llamados por la voz de la revo
lución para salvarla de sus enemigos;  y si á este fin 
se ha encaminado nuestra conducta , y si hemos lo
grado este objeto separándonos de la ley en solo lo pre
ciso y sin hacer jamas lujo de arbitrariedad , excusa
dos estamos por las circunstancias,  justificados estamos 
también por el suceso.

Los Estarlos en estas situaciones excepcionales se 
parecen á un barco que cuando corre una tempestad 
(h shecdia, y tempestad deshecha corriamos nosotros en
to n c es ,  no solo acorta y pliega las velas  y amarra el 
tim ón,  sino que arroja al mar las mercancías,  las a r 
mas y  hasta los ViVeres:  las m e rcancía s  j  los v íver es ,

que eran la fortuna y  la subsistencia de los pasajeros. 
Y  esta operación, que en completa calma ó en los es
perezos domables de una mar poro embravecida se hu
biera tenido por locura , en los casos d.-sesp< rados se 
abraza , no solo con resignación, sino Insta con gu^to, 
porque lh va envuelto el deseo y el afan de la conser
vación propia. ( A p l a u s o s . )

Entre nosotros por fortuna puede decirse que la 
tempestad ha concluido. Solo queda una marejada 
sorda y algún oleaje donde las corrientes eran mas 
pronunciadas; y aun esto espero yo que concluya al 
bri l lar el nuevo dia en que se ostente sobre el hori
zonte el sol radiante de la Magestad. Hemos salvado 
la tripulación y el barco: hemos llegado á puerto se
gu ro ;  y  si todavía se nos dice que hemos faltado á la 
ley ,  contestaremos con aquel hombre célebre de la an 
tigüedad: ..hemos faltado á las leyes, pero hemos sal
vado la patria.-» (A p la u s o s .)

(Se cojiclu lrá.)

NOTICIAS EXTRANGERAS.A L E M A N IA .

F ro n tera s d el D an ubio  1 6 de O ctu bre .

E l  Gabinete austríaco no se ocupa ya seria
mente de los asuntos de España. E n  V ie n a  se 
miran como removidos todos los obstáculos para 
el matrimonio de la R eina  Isabel y  el Príncipe 
de A stu i ia s .

Las noticias de Bosnia lian esparcido las mas 
vivas alarmas : la revolución hace espantosos pro
gresos en esta provincia. En H u ngría  y  en Croa
cia se manifiestan grandes simpatías hácia los in
surgentes. ( G a ze tte  de C ologne.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

L ó n d res  2 4  de O ctu bre .

E l  jueves por la noche ha llegado á Y o r k  el 
gran duque M iguel.  Ha sido recibido por una 
guardia de honor del 8? de húsares. E l  Pr íncipe  
pasó á la ca te d ra l ,  que habia sido i lu m in a d a ,  y  
después en casa del duque de Devonshire.

(T im es.)

1

A y e r  mañana S. A  I.  ha salido de D ra ito n -  
M anor con sir Roberto Peel , lady Peel y  el ba 
ron B ru u o w  para asistir al Oficio  div ino en la an
tigua iglesia de T a m w o r th .  Por la tarde hubo 
un gran  banquete en D ra y to n -M a n o r .

[Standar.')

L a  G a ze tte  de L o n d res  de esta tarde anun
cia  que por orden de la E.eina el Parlamento 
que habia sido prorogado para el 19 de O c t u 
bre lo ha sido nuevamente para el 1 4  de N o 
viem bre próximo. [Id .)

Anunciam os con satisfacción que las rentas 
del Gobierno de la lu d ia  se hallan en el estado 
mas favorable . El sobrante de los ingresos para 
los gastos asciende á dos millones de iibras es
terlinas. Este hecho es muy notable después de 
la guerra Cua el A  ghanis íao.

( ¡M u rn in g -A d v e ftite r .)

Se trata de establecer un camino de hierro 
que se unirá con el de Piym outh , D evooport y  
Exeter. Se ha consultado a M r. Bruu el  sobre el 
a sunto,  y  el m iércobs anterior hubo una reunión 
de los principales habitantes de P iym ou th  para 
deliberar. La  asamblea se ha manifestado fa v o 
rable al proyecto.  Se calcula  el coste en I 2 o 9  
libras esterlinas. (Tim es.)

F R A N C I A .  

P a r ís  2 6  de O ctu bre.

E l  R e y  y  la Rein a  de los belgas dejaran á 
S a in t-C lo u d  para regresar á Bruselas en los p r i
meros dias de N oviem bre .  Sin duda el R e y  L e o 
poldo piensa abrir en persona la legislatura. D u 
rante su permanencia ea F rancia  S. M. se ha 
entregado cou frecuencia al placer de la caza en 
compañía del d u qu e  de Nemours. (C jm m .)

Si ha de darse crédito á la G a z e tte  d 'A u g s -  
bourg  el v iage del duque d 'A u m a le  tu n e  por 
objeto entablar personalmente una negociación 
matrimonial. Se trata de obtener la mano de la 
Puncesa  María  Carolina Fernanda de Ñapóles,  
que nació el 2í} de F e b re ro  de 1 8 2 0 ,  y que t ie 
ne por consiguiente 23 años : es hermana de S. M. 
el R- y  de las D os-Sici l ias .  E l  periódico aleinan 
ha formado una opinión tan ventajosa de la ma
nera cómo se ha conducido este asunto, pues ase
gura que el matrimonio se verificará en la p r i
mavera próxima , después que el Principe  haya 
sido nombrado gobernador general de A r g e l  con 
el titulo de virey , y  se halle autorizado para te
ner en la capital de su vireinalo una corte sun
tuosa. (Id .)

M r. T hiers  acaba de l legar á Paris. Esta 
vuelta , que debia haberse verificado mas ade
lante , la ha motivado el estado de la salud ele 
Mad. T hiers .  ( D e b a t s )

NOTICIAS NACIONALES.M otril 2 6  de Octubre.

Esta ciudad y  los pueblos inmediatos se re
sienten de la situación creada por la anarquía 
en Barcelona : tocándose están los funestos resul-  
sados de aquellos desórdenes que han aniquilado 
el comercio , Cerrado sus fábricas y  ahuyentado 
los capitales que les daban vida. La cosecha prin
cipal de estas vegas es el a lgod ón ,  y  esta p r i 
mera materia se consume en el principado que 
es el único punto fabril donde se necesita. Por 
consiguiente 3 o J  familias, c u y a  subsistencia de
pende exclusivamente de esta industria agrícola  
quedarán arruinadas, porque la junta barcelonesa 
y  los soldados de la jamancia , atrincherados en 
las Atarazanas y  plaza de San Ja im e, gritan v iv a  
la Junta central,  sin otro objeto que el de a c l i 
matar la mas destructora anarquía en el emporio 
del comercio y  de la industria en la segunda c a 
pital de la nación. (Corresponsal.)

Salt 2 y  de Octubre.

Desgraciadamente  se han realizado mis temo 
res. Después de muchos dias perdidos en contes
taciones y  parlamentos se han roto las n egacia- 
ciones por negarse los sitiados á aceptar la úni
ca capitulación que honrosamente podia c o n c e 
dérse les ,  dando asi fin testimonio auténtico p o
niendo en evidencia la perfUia  y  mala fe con que 
se han conducido, procurando ganar tiempo sin 
duda con la absurda esperanza de que mejore su 
c a u s a , tan radical y  absolutamente perdida y a ,  
como detestada y  maldecida de toda la nación. 
E l  hecho es que anteayer á las cuatro de la tar
de se rompió el fu e go ,  que con m uy cortas in 
terrupciones ha continuado dia y  noche hasta la 
hora en que escribimos, once de la mañana de 
h o y , al parecer con la idea de tener en constan
te alarma á los sediciosos.

L a  batería compuesta de siete piezas ha d ir i
g ido simultáneamente sus disparos á la puerta de 
F rancia  , y  con preferencia á la pequeña torre 
de San J u a n ,  situada entre la c iudad y  M o n -  
ju ic h ,  c u y o  segundo cuerpo está y a  com pleta
mente derruido y  apagado e l  fuego de un cañón 
qu e  allí  tenia el enemigo. Precisado este á e v a 
cuarlas se ha colocado tras de ella, defendiéndo
la pertinazmente con su fus ilería,  penetrado de 
la necesidad de conservar á todo trance esta im 
portante posición. Nuestro general trata de o c u 
parla  , c u y a  op eración , que ignoro si se habrá 
efectuado esta noche, dará por resultado la  in 
comunicación de la c iudad cou el casti l lo ,  y  re
gularmente el apagar los fuegos de la muralla  
de San Pedro , facilitando asi la entrada á la p la 
za por aquel punto.

Ojalá se verifique esta p ro n to , porque de lo 
co n tra r io ,  ademas de los enormes perjuicios que 
son consiguientes á la completa paralización de 
los negocios ,  la infeliz Gerona está experim en
tando los horrores del mas desenfrenado vanda
lismo. Las amenazas de muerte é incendio se re
piten sin cesar con espantosos ahullidos , y  po
cos días há el contraste afinador de pesos y  m e
dulas , joven artesano , muy honrado y  aprecia- 
b l e , fue bárbaramente asesinado en su propia 
casa , sin otro delito que haber dejado abierta 
una de las ventanas de ella que daban al rio. U l 
timamente, aquellos loragidos después de sus 
depredaciones y  robos , y  de las cuantiosas 
exacciones que han hecho á la población , le han 
pedido i 69 d u ro s ,  c u y o  pago realizau militar
mente y  con inauditas vejaciones.

Murtell logró al fin l legar disfrazado y  solo á 
Figueras , donde se esfuerza por organizar y  a r 
mar gen te ;  pero sus excitaciones sou completa
mente despreciadas , al paso que al general Prim 
se le han ofrecido 129 somatenes,  cuyos se rv i
cios ha rehusado por tener de sobra con su valien
te ejército para el exterminio de la cañada.

H a llegado y a  de San Feliu un formidable 
tren de a rt i l le r ía ,  compuesto d e c i e n t o  y  tantos 
carros con morteros , cañones y  gran acopio de 
municiones y  toda clase de proyectiles . (Id .)

C iudadela de B a rce lo n a  28 de O ctu bre .

Desde la salida del último correo nada de 
particular ha ocurido. E l  enemigo se ha limita
do solo a hacer algunos disparos de f u s i l , y  nin
guno de cañou desde la intimación de nuestro 
digno y  enérgico general  en gefe.

La  noche tranquila  , pero períectamente se 
les ha seutido continuar sus trabajos en algunos 
puntos de la l ínea,  componiendo los que les te
níamos destrozados. Tam bién  han fortificado el 
terrado de la aduana poniendo abundantes s a -  
quillos de tierra. Parece  que han colocado en 
este punto dos piezas de á cuatro , que por m u 
cho que he tratado de inspeccionar con el an
teojo desde la torre,  no he podido descubrir .  D e  
todos modos es insignificante semejante inven 
ció n ,  porque durará esta hasta que se nos antoje 
quitarla con nuestras baterías.

Cincuenta y  seis dias llevamos de fu e go,  y  á 
medida que este se aumenta, se aumenta el e n 
tusiasmo de los soldados rayando en locura. 
Cierto es que no puede ser otra cosa cuando á 
la cabeza se encuentran gefes tan distinguidos co
mo los que aqui tenemos, que dando ejemplo en 
las fatigas y  peligres procuran al mismo tiempo 
gloria á sus subordinados. D ig n o  de elogio por

cierto es el incansable y sereno señor según lo 
c a b o ,  como asimismo el Sr. br igadier  Sanz,  her
mano del general  en g e fe ,  y el de la misma c l a 
se gobernador de la Ciudadela  Sr, Sierra, que en 
todas partes y  á todas horas se encuentra.

(C a stella no.)

G ra cia  28 de O ctu bre .

E l  general ha recibido aviso de que estaban 
enteramente divididos los de dentro de Geron 1, 
y  habian empezado entre ellos las puñaladas. L  : 
M il ic ia  y  paisanaje querían entregarse, y  los p o
cos soldados y  carabineros que hay a l l i , y  s í  
creen mas comprometidos, junto con algunas 
gefes, querían retirarse.

Respecto á Barcelona se nos ha avisado hoy 
por pregón que iba á tirarse contra unas bate
rías que los jamancios han establecido en la mu
ralla  del M a r  para hacer fuego contra la B a r c e -  
lonefa, y  de consiguiente que se retirase la g e n 
te por si los jamancios dirigen algunos disparos 
desde la puerta  del A n g e l  á este barrio ; hasta 
ahora que son las dos de la tarde no ha habido 
novedad.

Se está estableciendo una batería á la mitad 
de la montaña de M onjuich para batir mejor el 
fuerte de Atarazanas : esta medida y  las noticias 
que tiene de que va á atacarse la entidad , ocasio
na la gran disercion de los jamancios que diaria
mente se presentan, todos los que están contes
tes en que si no se vienen mas es por dificultad 
y  falta de proporción para la salida.

Antes de ayer prendieron los jamancios al 
comandante del presidio de Barcelona habién
dole quitado unos 28 0 0 0  rs. del fondo económi
co sia dejarle ni un maravedí para mantener los 
presidarios: esto seguramente con la doble  idea 
de que no tengan mas remedio que tomar las a r 
mas como sus compañeros , pero esta gente no 
desperdicia la menor ocasión de habandonarlos.

Dicen  que en el terrado de la aduana han 
colocado una batería los de la jam an cia;  bueno 
quedará aquel edificio.

A  las tres y media de la ta rd e .= C e rra d a  la 
presente he vuelto á abrirla  para avisar que la 
Ciudadela ha empezado ya el fuego de artillería; 
esto va á poner en grande aprieto á los jaman
cios porque es regular que esté combinado con 
el de la batería establecida en la montaña de 
M o n ju ic h ,  y  estoy seguro que en cuanto em pie
ce el desorden se sale cada uno por donde pueda* 

(B ie n  del P a is .)

Idem  28.

A  poco de haber salido el correo último v i 
no parte de Gerona de haberse apoderado núes - 
tras tropas del barrio del Pedret situado debajo 
de la montaña en qu e  está M o n ju ic h ,  y  á c u 
bierto de sus f u e g o s , de modo que desde alli  
pueden hasta cierto punto dificultarse las com u 
nicaciones de aquel fuerte contra la plaza.

Tam b ién  dicen que el general recibió aviso 
confidencial de P r i m , de que los de dentco de 
Gerona estaban d iv id id o s , pues la M il ic ia  y  los 
vecinos querian rendirse , y  la tropa y  gefes no, 
pues se creen mas comprometidos que aquellos.

Lo s de Barcelona siguen construyendo bate
rías contra los Fuertes y  la B a rc e lo n e la ,  y  h o y  
nos han avisado por pregón que M onjuich iba 
á tirar contra ellas para que nos retirásemos, 
pues es probable que vuelvan los jamancios a 
echarnos granadas. Hasta esta hura que son l is  
tres de la tarde no ha habido n ov ed ad ,  y  d e s ea 
mos que siga asi ,  porque si dura mucho est > 
Barcelona va á quedar como la cabeza medio 
cana del de la ta bu la ,  que quitándole una loi 
pelos negros y  otra los blancos , se vino á qu e 
dar calva.

Todus los dias se pasan jamancios que a se 
guran el deseo que tienen de pasarse la mayor 
parte si tuvieran ocasión. (C orresp on sal )

Z a m o ra  28 d e Octubre.

A y e r  á las ocho de la mañana se recibió el 
extraordinario del capitán general de Castilla U  
V ie ja  con la noticia de la ocupación por las tro
pas del Gobierno de los fuertes y  c iudad de  
León que estaban por los centralistas, sin q u e  
se dierao detalles de ello. Las autoridades d isp u 
sieron repique general de campanas , y  por la 
tarde estuvo la música del provincial  de esta 
ciudad colocada en el paseo de San M artin  to
cando piezas escogidas. ( C orresp on sal.)

Córdoba  2 7  de O ctubre.

L a  M inera  , que habia estado en suspenso 
por las convulsiones políticas,  vuelve  á tomar 
incremento. Y a  hay lo mas indispensable: facul
tativos inteligentes y  activos para dirigirla. E n  
la A n d a lu c ía  se están i n s t r u y e n d o  los hornos 
de fundición , y  como esta eu el centro princi
pal de explotaciones de la cañada de Berlanga y  
adyacencias, será en ventaja de todas las socieda
des , asi como de la que hace la construcción. 
Otra  asociación trata también de hacer hornos.

L a  empresa primitiva; Escala C eli ,  ha v u e l 
to á dar con el filón eu el pozo de las A ra ñ a s .  
N o  se habia perdido en realidad , sino que aban
donando el primer trabajo se fue a buscar el fi
lón mas en su centro en un pozo lateral.

E l  carbón se explota ,  pero muy lentamente



por Ja indis culpa ble indolencia en rehabi l i tar  el 
camino. E s  un cargo severo á las autoridades, y  
toas cuando el tralla jo se lo habían dado hecho 
las am tenores. Pero  quizá por lo mismo han d e 
jado dormir tan gran p r o y e c to ,  aunque h a y a  los 
medios para  realizailo .

M A D R I D  3  D E  N O V I E M B R E  

V A R I E D A D E S

E l  día i?  del actual In tenido lugar en la 
universidad literaria de esta corle la apertura 
del curso de 1 8 4 ^   ̂ 1 44 - AiWraas de la luci
da y  uirmemsa concurrencia que estaba con
vid ad a ,  asintieron los Kxcirms. Sres. Presi lente 
del Consejo de Ministros y Ministro de la Go - 
bernación de la Península.

I) .  A. Uredo A'.lo lío de Cam us, caled Tilico 
de literatura de dicha universidad , pronunció el 
discurso inaugural que fue cid o con notables 
muestras de inferes por su elegióte estilo y  co
piosa erudición.

Este distinguido joven, tan apreciada y  cono
cido en las corporaciones r icio h¡ fie as y  literarias 
de Mad 1111, ha d en 1 osf 1"a'io « o esta oc¿siou que es 
digno del justo recomí) re que por sus i ah-utos y  
constante aplicación ha s4 >i lo a {quimbo.

Las ideas qu e r ru 1II i ó si lir e 1 i cc o ve m earía  y  
utilidad de las unireisidadt’s literarias y  dunas 
es tableri m i e o. 1 os d e esta clase, <1 1 e r ou ni á r ge o a 
que el Sr. Presadeufe ele. 1 C*uiscjo de Miu 11 »t ros 
cerrase este a r lo  solemne con 1» 11 :\ breve im p r o 
visa c 1 ou , t J  n i 1 o»11' í a y e I' 1 11 uuil e c o a. o E o das las 
que 5 a leu de Jos Jabíes del iir. Lopi-z.

E l  día 2 ha tenido lugar á Jas doce y media 
de la mañana la solemne inauguración de Ja f a 
cultad de medicina, cirugía y  lamiaeia eu el 
colegia de San C arlos,  cuyo a c(o ha liourado 
con su augusta presencia S. M„ y  A .

A m o r p a te e  v a l .  Las  operaciones de¡ consejo 
de revisión han dado lugar en el distrito tie C a -  
liors á uno tío esos acontecí une utos que manifies
ta 11 hasta qué grado puede llegar el fanatismo 
lie] a mor p .terna 1.

K Uo labrador honrado de la subprefectura 
de Saint-Cilu , dice el R a d ic a l rfu L u í , vió lle
gar la époea del mhlea de reclutas con e*a an
siedad dolomía quv alimenta en t nt es Ir as publd- 
i iones la preocupa* 10 ei. Llegado el di a a r. o ni pa
lió d so lujo á la ü'. abara del distrito. E l  joven 
rocíe ía mimo en la unía, y el padre palidece al 
ísabijr que le ha si-do contraria la suerte. Ju u n  
Latón se dispone entonces á declarar aotc el tri- 
b unal u o a de t" s .u en! v r meJ.id e s qu e p o r v 1 a t í e 
precaución es costumbre alegar en semejantes 
rasos, cuando ss adelanta el padre , llevase tras 
si á eu hijo , y  pro rompe en est-as palabras que 
deben tener aquel mismo día o o a funesta consa
gración. eeN o temas J u a n  * yo aliaré uu medio 
de libertar te. M

E- ctivamente , comieron tristemente y  por 
la farde se dtngeu todos á su 'aldea, Llegan si» 
aeciJrute, pe ro L ita  aun el rio que atravesar. E n 
tran i n la b \ r c a y  y a la travesía estaba p ró x i -  
tna á concluirse, cuando de improviso el a acia no 
La  fon, se lanza al agua: su hijo y otras varias 
personas se arrojan tras él , pero sea que fuese 
inalterable su voluntad , sea que fuese instantá
nea la asfixia, opone una resistencia inerte á to
dos los esfuerzos , y  cuando se logró recoger su 
cuerpo, 1 nerón unidles todos Jos socorros, y to
dos los cuida ios. E l  mlle&ible ge te de la lamilla 
había cumplido su pal abra, y  su hijo quedaba li 
bre porque era “dio de viuda.

A V I S O S

T R IB U N A L DE COMERCIO.

E n  virtud de providencia del mismo, dada á 
instancia de la Exorna. Sra. Princesa da Bassa- 
uo , se hace saber: que ja persona ó personas 
que se crean con derecho á ciertos documentos 
ile crédito contra el Estado, procedentes en su 
origen da una ceilificacioa de deuda sin ínteres, 
importante 2,o3o 5o o g  rs. de capital , que fue 
endonada por duplicado por D. Domingo L a -  
ha gg i , vecino de l iorna , en 2 3 de Enero de 
1 B 2 7  a N . Fr ied - le in , de P a r ís ,  trasferida por 
este al Sr. D, Francisco León de Bendicho, 
quien declaró ser de la pertenencia de la men
cionada Sra. Princesa de Bassaao, á la cual sin 
embargo no se man ió entregar sin que otorga
se , como lo bizo , fianza abonada á responder 
de los créditos en que fue convertida , en el c a 
so de que se presentase á reclamarlos ei tenedor 
de una carta orden o r ig in a l , librada por L a -  
baggi á favor de F r ie d - le in ,  en 2 1  del propio 
mes y  año en que se hizo ei endoso, deben a c u 
dir á hacerle valer auíe dicho tribunal de c o 
m ercio , dentro del improrogaísle término de un 
m es; bajo aparcibimieuto de deferirse á las so
licitudes que tiene pendientes la repetida señora 
Princesa de Bussano 5 para que se cancele la in 
dicada lianza.

Madrid 2 1 de Octubre de 1 8 4 3 .  =  J o s é  de 
Celia Ruiz .

E n  conformidad 4 lo que disponen los a r 
tículos i i o i  del código y  ¿ 3 5  de la ley de

enjuiciatislcnfo, se ha señalado el lernuno de 2 2  ] 
dias para que lodos Ies acreedores de D. Luis 
Renco reí , agente que lúe de cambios de la Bol* 
su de esta corte, presenten á los síndicos Don 
Tomas Marta de Vizmanos y  D. Mariano L a r 
go , que viven, el primero plazuela ¡de Santa I 
C a tu 1 i u a < i tf 1 o s D o 11 a d os , u u m. 6  , piso bajo, y  j 
el segundo calle de A loe lia , ru ni. 5 , cuarto 
t'ercero, los documentos justilicativos de sus cré
ditos , eu la forma que marea el siguiente ar- ¡ 
tículo I 1 02  de dicho código ; en la inteligencia 
de que «i no lo hicieren dentro de aquel térmi
no, que cumple en el día 2 2 del que ri je , se
rán declarados en mora para., los efectos que 
determina el I 1 1  í ; y que la junta de eximen ¡ 
y reconocimiento de los mismos créditos se ha 
de celebrar el 4  ^  Diciembre próximo á las 
once de su mañana , en el local de dicho tribu
nal , primer piso del ex oouyeuU.» de Sao M ar-  1 
l ío ,  á donde concurrirán los interesados, ó sus 
apoderadlos autorizados competentemente ; aper
cibidos que de 00 verificarlo les parará el per- ! 
juicio que baya lugar con arreglo á la ley.

Madrid i? de .Noviembre de i 84.3- =  E 1 ofi
cia! mayor de la escribanía del tr ibunal, Ramón 
Sánchez.

I N D I C E  !

de los Reales  decretos,  ordenes y circu
lares que se han publicado en este pe
riódico en et ines anterior.

(CüílcliiSíQÜ.)

Real decreto baiDiido varios nombramientos de 
c tu p I1 e a d o s ni A  r a 01 o d c í  I a cien íu. ( I d . )

Otro nombrando m a g i s t r a d o s  , jueces de primera 
in stan cia  y  p r o m oto re s  fiscales para las au
diencias y juzgados que se expresan, (id.) 

R ea l  decreto sena hundo la hora de las dos de la 
tarde del fin t 5 para la apertura-de las Cór- 
í es po r co 11; mu n. (N  uní. 33 1 3 -)

Otro nombrando Presidente del Senado á Don 
Mauricio Carlos de Oois, y  Vicepresidentes al 
duque de R .vas y  al conde de Ezpeleta. 
(Idem.)

Otro determinando que las banderas y  estandar
tes de lodos los cuerpos é imiifutos que com
ponen el ejército , la armada y  Milicia nacio
nal sean iguales en colores á la bandera de 
guerra española. ( fd .)

Real orden para que por los medios de costum
bre se haga saber á los cuerpos del ejército el 
deseo mam les fado por S .  M .  tie regalar al pri
mer ha la "loo ó escuadrón de cada arma ó ios- 
111ut11 del ejéreno y arrna■„la y  Milicia nacioiia!
1 a n u e v a b a .11 á e r a q u e d e b e u 11 e varen  1 o s 11 c e - 
sivo. .(Id.)

Otra deada. raed o que los hijos sujetos á la potes
tad CÍ4  sos padres , y los que lo sen solteros de 
madre vi tula si mudasen su vecindad á las 
provincias Vascongadas mientras es las conti
nué» si» contribuir con su coníingeote al reem
plazo del ejército , queden .sujetos á las qmo
las í - n  los pueblos de Ja újijmua anterior vecin
dad. (LI.)

Otra para que ahora sea o admitidos como sus li
lilí os los licenciados por cumplidos que e x h i
ban para acreditar tsta n u l id a d  el pasa0 0 ríe  

ó pase que par las autoridades s 12 pe rio > es mi
li tares se !■ s baya ex pedirlo, ( f  J . )

Otra nombran do ’roüvui--imites 'del cuerpo de c a -  
car . bineres á los individuos que expresa. 
(Lie n i )

Otra sobre las disposiciones que I1311 de obser
varse con motivo de la supresión del colegio 
d e rn ed ic i o a y  c i r u g í a de Gañiz. ( N u in. 3  7j i 4  ) 

R ea l decreto non\brando Senadores por varias 
pro v incias. e x  iLin. 33 ! 5.)

Otro disponiendo que las nuevas escarapelas, 
banderas y  están birles puedan empezar k usar- 
s e el es d s 1 o e go. ( N 11 m. 3 3 1 6 .)

R ea l  orden reiterando la couieuiJa en la c ircu 
lar de y  de Setiembre anterior sobre la urd
ió r mi dad que deben guardar los gules y ofi
ciales en sus trajes militares. (L i.)

Re  a i decreto nombrando Senadores por varias 
p r o v i u c. i a s. ( X u m 3  3  [ y .)

Otro creando una biblioteca militar en cada 
distrito con la nos! rucciou que se cita, (id.) 

Real orden revalidando en sus destinos, corno 
pt"'1;evdc.nl es d« l con ven 10 de V érgu ra ,  á los 
individuos que se expresan, (id.)

Gira cf.ucedieudü honores de magistrados á los 
íodividous que expresa, y  nombran do jueces 
de primera i estancia para vanos juzgados.
(X u  n. 33 18.)

Real decreto aproljau lo el reglamento orgánico 
de las escuelas 110míales de instrucción prima* 
na. (Suplemento al núrri. 331 q )

Otro nombrando Sena lores por la provincia de 
Tarragona. (Nuai. 332 0.)

Real orden s:. bre el establecimiento de un correo 
diario eo toda la carrera de la inda. ( I b )  

Otra para qae .se non daré par el gefe pal ti ico de 
esta curte una persona que de común acuerdo 
con las que nombren el Tesoro publico, Real 
paínmoaio y  Ja viíla de M a in  i ,  procuren el 
o es linde y  derechos respectivos para adoptar 
las disposiciones que en u,bizcan á la ai as b re 
ve y pcibcta  conclusión del edificio del teatro 
de Oriente. (I 1.)

O tira disponiendo que tan luego como queden 
instaladas las nuevas clip litaciones provinciales 
procedan inrnednatamcole á nombrar á uno de 
sus vocales que deba formar parte de la comi
sión de instrucción primacía.. ( Id .)

Otra proveyendo las cátedras que han resultado 
vacantes en las bar 11 hades con arregla á la nue
va orgmuzaciüti de la enseñanza médica. (Id.)

Otra ampliando por seis meses el término de un 
año que se señaló para Ds comulaciones de ( 
grados. ( Id .)

Otra declarando por bastante la sola presenta
ción de los diplomas ó cédulas por las que se 
disfruten peosioues ó premios, en las intenden
cias de las provincias en ¡donde los interesados 
figen su residencia para el abono que señalan 
las mismas (Xum. 7)0 2 I .)

0»ra acordando que solo se permita lijar su re
sidencia á los oficiales que pasen á la situa
ción de reemplazo que tenga a bienes en su 
provincia ó parientes que se obliguen con los 
suyos á sosí ene ríos, (id .)

Reales decretos nombrando empleados en el ra
mo de Rentas y eu las fabricas de tabacos de 
Sevilla  y Santander. (Xarn. 332 2.)

Otro confiriendo las contadurías de Rentas á los 
individuos que en el mismo se expresan. ( N ú 
mero 3323 .)

Otro por el que se revalidan los empleados á 
los sugetos designados en el mismo como pra-  
«.edent' s del convenio de V ergu ea . (L i.)

Real orden que determina qued a  cesión de t ie r 
ras baldías bajo el canon correspondiente que
de reservada en lo sucesivo al supremo G o 
bierno, procediendo la propuesta de la direc
ción general de Caminos. ( ! J . )

Real decreto nombrando Senadores por vanas 
provincias. (Nuui. 3324*)

Real orden acordando se den las gracias al b a 
tallo» de la Miliida nacional de Valls por los 
patrióticos sentimientos que manifiesta en fa 
vor del Gobierno. (Id .)

►Circular en que se determina que los estudiantes 
de medicina, cirugía y íarmacia que empe
zaron su carrera seguo los antiguos reglamen
tos , no esten sugetos á lo que previenen los 
artículos 20 y 43 del decreto de 1 0  de Octu
bre de este año. ( Id . )

Real or len concediendo la cruz supernumeraria 
de la Real y  distinguida orden de Garlos I I I  
á D . Manuel Bretón de los Herreros, D. Jo sé  
Zorrilla  y  D, Ju a n  Eugenio Hartzsmbusch.
( 1  le rn )

Circular para que los directores de las respecti- 
vas facultades de .medicina , cirugía y  farma
cia procedan á las propuestas de los profesores 
agregados. (Id .)

Otra para que ¡por este año asista» á la iuaugu
ración del curso ios catedráticos con ei uni- 

•  forme prevenido por ei antiguo reglamento ó 
vestidos de ceremonia. ( L I )

Real decreto ha iendo varios nombramientos en 
el ramo de R eo  las. (Id .)

Otro ascendiendo á brigadier de caballería al 
coronel D. Jo sé  San Ju a n  ; á primer coman
dante á D. Manuel Sai a zar , y concediendo el 
grado de comandante al capitán D. Lucio 

Meneos. (Id.)
Otro nombrando empleados para varias tesorerías 

del reino. (Num. 3325 .)
Otro nombrauio Senadores por las provincias 

que en dicho decreto se expresa». (Número
3 3 2 7 _

Otro confiriendo varios desliaos en el ramo de 
Rentas unidas. (Id .)

Real orden para que en ningún cuerpo del ejér
cito se admita como plaza voluntaria al que la 
pida por meaos de 8 años en la edad de 18  y 
1 9 , y por y  en la de 20 y  2 1 .  (Id.)"

Circular para que los alumnos médicos que h u 
biesen empezado su carrera en las universida
des puedan coatí uñarla y  concluirla en ella &c. 
(Número 3328.)

Real orden nombrando empleados en el ramo de 
Rentas , y  declarando cesantes á otros en el
mismo, (Núm. 33zC) )

R e a l  decreto nombran lo Senadores por varias 
provincias. (Num. 33 3 i. )

Real orden determinando las horas que deben 
emplear los catedráticos de la fac.11 liad de las 

* ciencias médicas en la explicación de su res
pectiva asignatura. (Id.)

Otra separando á D. Francisco V i l U ’ ba de! ca r
go de rector de la universidad de Valencia, 
(ídem.) .

Otra haciendo varias promociones en la renta de 
loterías. (Id .)

Otra del ministerio de la Guerra para que los 
comandantes de las cajas de quintos los socor
ran personalmente hasta solo el día inclusive 
en que salgan de ellas como individuos de los 
cuerpos á que se les haya destinado. (Id.)

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

ü .  Tomas N avarro  Jinaenez , alcalde segun
do constitucional de esta villa de C uevas ,  pro
vincia de Alm ena &c.

Por e! presente y  en virtud de comisión que 
me ha conferido ed Sr. inspector de Minas del 
distrito de Sierra Almagrera y Murcia , cito y  
emplazo á D. M m uel Belírau de Caicedo, de 
G ranada, D. Lorenzo L a c h ó , Á 1; o uso Meca, 
Antonio G a rc ía ,  Francisco G ra ja lb a , D. M a ria 
no Ladro» de Guevara , Miguel García , José  
Antonio Jiménez de la Fuente, Eugenio Mora- 
la Piernas, Matías Marsonet , Ju a u  Franco D o 
mínguez de L a r c a ,  Ju a u  Diego Delgado de A l 
mazarrón , D. Jo sé  Calai Martorel,  D. Ja im e  
Gala! L l iu ó s ,  D. Pablo V idal Cisternas y  Don 
Manuel B-rd ú  , de Barcelona; D. Francisca S o 
ler Roca de Sorbar , Antonio Nacaret, de na
ción napolitana, y  Juan  Rermezo, carabinero 
en i 840  > para que en el término de IO días, á 
contar desde la inserción de este edicto en la G a 
ceta de Madrid , satisfagan al tesorero de la em
presa contra-mina titulada In fa lib le  eu dicha 
sierra lo que le son en deber por los atrasos que

hacen de las coníribuciones hasta el día repartid 
d a s ;  apercibiéndoles que de 110 verificarlo asi 
serán excluidos de dicha sociedad , sin mas c i
tarles ni emplazarles. Dado en Cuevas á 28 de 
Octubre de i 843 .= T o m a s  Navarro Jiménez,*» 
Por sn mandado , Diego Miguel de Campoy.

Se c i t a ,  llama y  em plaza á los herederos de 
D una M a r ía  de l  P i la r  Z a z o  de A g u a d o ,  que fa
l leció  abiotestato en esta corte el dia 2 9  de E ne
ro ú l t im o ,  á f ia  de q u e  dentro del preciso t é r 
mino de 2 0  d ia s ,  contados desde la publicactoa  
de este anuncio en ta G aceta  , com parezcan por 
medio de procurador autorizado con suficiente 
poder ante el Sr .  D .  R a m ó n  Pasaron y  Lastra ,  
juez de prim era  instancia en esta c a p i ta l ,  por la 
escribanía de su número de D ,  D om ingo  de los 
R e y e s  á usar de ías acciones que  les competan 
en autos que seguía sobre propiedad de los bie
nes que  constituyen las memorias fundadas por 
D oña A n ge la  Cisneros y  A y a b  ; apercibidos que 
pasado dicho término sin verificarlo  se dará á los 
autos el  curso que corresponda , y  les parará en* 
tero perju icio.

D . M anuel M a r t ín e z  y  D i a z , ministro hono
rario de la audiencia de G ra n a d a  y  juez pr im e
ro de prim era instancia de esta plaza.

Por  el presente cito y  em plazo  á los que se 
consideren con derecho á I03 bienes dote del p a 
tronato y  capellanía  fundada en esta c iudad  por 
D .  J u a u  M a rce lo  de la F u e n t e ,  para  que dentro 
de 0 0  dias  prec iso s ,  qu e  por único término se les 
s eñ a la ,  com parezcan á deducirlos en este juzga
do y  autos que se siguen por la presencia del in
frascrito  á instancia d e l . representante D . D iego 
G a r r ía  del B a r r i o , en razón de que se declare Ja 
desv inculacien  de dichos bienes y  se !e a d ju d i 
quen como de l ib re  d ispo sic ió n ;  apercibidos que 
cumplido el plazo des igna do ,  lo que se p r o v e y e 
re les parará el perjuicio  que lia va  lugar.

Cádiz 1 t de Octubre de 1 843 . =  Marüuez.z: 
R am ea  María, Pardillo.

D. Tomas Navarro  Jiménez , alcalde segun
do constitucioiul de esta villa de C uevas ,  pro
vincia de Almería , & c .

Hago saber : Que por comisión del Sr. ins
pector de minas cfi] distrito de Sierra Almagrera 
y  Murcia estoy conociendo en un expediente ins
truido á instancia del presidente de Ja junta g u 
bernativa de la empresa de contramina titulada 
Infalible en dicha sierra , en el cual por auto de 
este dia lie mandado prevenir , como lo hago, 
por medio del presente edicto , que se 111 se liará 
en hi Gaceta de la corte pava que llegue á noti
cia de todos y cada uno de los socios de dichi 
empresa que sahdagan religiosamente el pago de 
la cor¡t nbucion mensual á que esíau obligad.-s; 
en la inteligencia que de no ven ¡icario en cual
quier mes, la misma junta gubernativa, fin mas 
citarles ni avisarles, procederá á excluirlos de 
la compañía, en cordurrnidad del srt. .')? del re
glamente que la rige y  dice afi : El socio que
dqe pasar un mes sin verificar el pago de la can
tidad que por su acción le corresponda, queda
rá excluido de Ja sociedad , sin lugar á redam a
ción ni reintegro de !o que tuviere gastado, 
quedando su acción relun iida en la compañía, 
haciéndolo por los tramites judiciales.”  Y  para 
que no aTguen ignorancia se expide el présen
le , apercibiendo de 110 haber mas citación.

En Cuevas é 2 3  de Octubre de 1 G4 -̂ - = T o -  
taas Navarro Jiménez. = T o f  su m a u la d o ,  D ie
go Miguel de Campoy.

TEATROS
P R I N C I P E .  A  las siele de la noche.
I? Sinfonía á completa orquesta,
2? Se pondrá eo escena la comedia nueva,

onghi&K en cuatro actos y en verso ,  debido 7 7 . 
á la pluma de uuo de maestros primeros litera
tos , titulada

FINEZAS CONTRA DESVÍOS,

3? Terceto del baile L a  K n cantadora  , en 
el que tendrá el honor de volver á presentarse 
al publico Mine, Fiuart restablecida de la p e
nosa enfermedad que ha padecido : la acompa
ñará o Doña Josefa  Diez v Mr. Finart.

Terminará el espectáculo coa el diverti
do saínete, titulado

LAS ARRACADAS.

C R U Z .  A  bis siete de la noche.
Se ejecutará la comedia nueva, original, en tres 

actos, titulada

E L  P R I M O  Y  E L  R E L I C A R I O .

Seguirá baile nacional.
Terminando ia función coa un divertido 

sainete.

C I R C O .  A  las siete y  media de la nacho. 

E L  N U E V O  M O I S E S  ,

ópera sería en cuatro actos.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  M. G u a r n í ,


